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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R by (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan, en esta Corte sin novedad 
en su importante salnd.
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(Burgos).
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cátedra de Derecho civil tacante en la Universidad de 
Granada.

Ministerio de Agrieultora, Industria , Comercio y
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Gobierno civil dé la provincia de Pontevedra. —Edictos en 
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Delegación de Hacienda de la provincia d e Subasta 
para la publicación y suministro del Boletín- oficial de 
Venias (UBienes Nacionales.

Edictoq1 de varias dependencias dé Hacienda citando 4 á loa 
individuos que semencionan.

Edictos dé Tribunales de oposiciones A Escuelas de primera 
enseñanza.

Administración municipal r
Aiuntáé&iito constitucional déltM ftd  .--Clasificación dé las 

defttnéioáes ocurridas en ésta Córte en la fecha que se 
expresa;-

Sub^ta‘paraTOntratarélsumínistto' demenestra yuten- 
silió^cón destino á los aóógidos en los Asilos segundo y
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•• *

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECERTO
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Ramiro de Bruna y García Suelto del car
go de Comandante general de Ingenieros, en comisión, 
de la cuarta región.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil nove
cientos tres. - . i

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A rs  e s lA  Ii-ln aiMe «y " ■*.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con, 

#ei»Consejo de Ministros,
■ Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo rojo, al General de Divi
sión D. Diego de los Ríos, por los meritorios servicios 
prestados & la Marina durante la guerra coüTos Esta
dos Unidos en las islas Visayas desde el l.°de Agosto 
al 23 de Diciembre de 1898.

Dado en Palacio h  once de Febrero de mil nove- 
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquisi Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros;

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del» 
Mérito naval; con distintivo rojo, pensionada, al Gene
ral de División D. Jttüo Domingo Bazán, por servicios 
prestados en la campaña de Cuba en combinación oon 
Varios buques de guerra.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil nove**' 
cientos tres.

ALFONSO ?•
El Ministro dé Marjna,

Joaquín Sánchez dé Toca,

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
. 

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo ’k  la destitución del Secretario del Ayun
tamiento de Tordueles, la Sección de Goberaacióáy

Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
el: siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección, en cump: ¡miento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha examinado él expediente relativo k  
la< destitución del Secretario del Ayuntamiento de Tor • 
dueles (Burgos):

Resultando que el Alcalde del referido Municipio 
suspendió al Secretarlo D. Antonio Barbadillo de em
pleo y sueldo por treinta días por supuesta falta come- 
ticteen el ejercicio dé éumargo; y habiendo llevado al 
Gobernadorcivil de la provincia quejas contra el repe
tido funcionario, acordó esta Autoridad la destitución 
del mencionado Secretario por providencia dé 10 de 
Diciembre último:

Resultando que interpuesto recurso de alzada por ê  
Secretario ante la Superioridad, solicita?,do la revoca
ción del acuerdo y su reposición, p rev io  abono de la 
asignación que le corresponde desde la fecha en que 

destituido, se ordenó por la Superioridad se remi
ró la  el expediente al pueblo de su origen para que se 
formularan los descargos pertinentes por el destituido: 

Resultando que el interesado, en escrito de 22 de 
Rnéro úléfmo, rebata los cargos contra él hechos de 
haberse negado & dar^ectura del acta de una sesión y 
no háber querido hacer entrega de ibs libros k  su car
go, expresando que lo ocurrido obedece 4 diferencias 
políticas del Alcalde que Je suspendió, figurando unido 
& este escrito manifestación de un AScnlde y varios 
Concejales del mismo Ayuntamiento, en ei sentido de 
ser ciertos los descargos formulados y de naber desem- 
peSado durante nueve años el destituid » fielmente sus 
détafee: ■

Resultando que te Dirección oomtpo1 «diente de ese 
Ministerio propone sea repuesto D. A ni zúa Barbadillo 
en su «aaüü¡í„yi < -
. ConBidesentlo que las fUtas wtMMdaa al Secretario 
de qu# se tanta, no sólo na apartceh j notificadas en el 
eapedtantajifljHipnusa desvirtúan por ios descaigas 
formulados yaparé! Infoütnii qu»qtfeáa cItsido;y 

Considerando que,¡aun-de:ser >éÉtactr.s las apresa- 
clones del Alcalde de Torduedés séfere la gestión del Se
cretarlo del Ayuntamiento, no sitian de impérta&Éa 
bastante par» u sa  medida teugtave c^no^á de delfi- 
tución; •

La Seooión opina que procede revoí-«r•I a pfoviden
cia del Gobernador déBurgoaique se refiere esto ex
pediente, y reponer en su cargo-de S ectario  déÍAy'ün- 
tamisnto de Tordueles k  D. Antonta BártadUfo;»

Y conformándose S. M. el Bbv (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se- ha-servido réBólver como en el 
püsmo se pmpone. ;
i  De Real orden lo digo-á V. I. para su «titaDimiento 
j .  efectos consiguientes. Dkw guarde a VV'f,'-muchos 
años. Madrid 11 de Febréro de 1963.

‘ SILVELA
Sr. Gobernador civil de Buñros.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informé del Consejo de Estado 

é l expediente sobré condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador m i  de Córdoba i
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la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re 
traso del tren núm. 1 de la línea de Córdoba 4 Madr:( 
el día 26 de Septiembre de 1900, aquel Cuerpo Cónsul 
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co 
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
este Consejo ha examinado el expediente relativo 4 li 
condonación de una multa de 250 pesetas impuesta po: 
el Gobernador civil de Córdoba 4 la Compañía de lo 
ferrocarriles Andaluces:

Resultando que 4 consecuencia de haber llegado i 
Córdoba con diez y seis minutos de retraso sobre la to 
lerancia reglamentaria el tren correa núm. 1 del día 2' 
de Septiembre de 1900, se mandó instruir el oportum 
expediente, y después de oir 4 la Divisiún, 4 la Compa 
nía y 4 la Comisión provincial, el Gobernador, d< 
acuerdo con lo propuesto por ésta, Impuso 4 la Empresi 
una multa de 250 pesetas:

Resultando que, no conformándose la Compañíi 
eon esta resolución, acudió al Ministerio solicitando s 
condonase dicha multa, alegando como justiflcació! 
del retraso el haber tenido que espeíar eh Bobádilla e 
tren retrasado la llegada ¿él correo de Algeciras, y e 
ser insuficientes para el servicio los cuadros de marchi 
aprobados, cuya reforma tenía solicitada de la Superio 
ridad:

Resultando que, tanto el Consejo de Obras públicas 
como el Negociado correspondiente, estimaron infun 
dados los descargos alegados por la Compañía, y pro 
pusieron se denegase su solicitud, lo que antes de re 
solver éñ definitiva se ha pasado 4 consulta del Conseja 
de Estado en pleno, de conformidad con lo preveni¿ 
en el art. 167 del reglamento de policía de ferroca 
rriles:

Yisto lo dispuesto en la ley y reglamento citado i 
demás disposiciones complementarias:

Considerando que el retraso que ha originado el ex 
pedlente excedió en diez y ocho minutos al tolerad) 
por el reglamento, sin causa ni motivo bastante que 1< 
justifique, puesto que el hecho de esperar al tren corre< 
de Algeciras* no es bastante 4 disculpar la falta come 
tida, toda vez que en la fecha en que el retraso tuv< 
lugar estaba ordenado se diese salida 4 los trenes 4 la 
horas fijadas en los cuadros de marcha, sin esperar i 
los que tienen sU enlacé con ellos; y

Considerando, por tanto, que en el presente caso n< 
existen razones de justicia, nfde equidad siquiera, qu 
aconsejen la condonación solicitada;

El Consejo es de dictamen que precede desestima 
la solicitud de la Compañía y declarar subsistente li 
multa 4 que se refiere esta consulta »

Y conform4ndose S. M. el Rey (Q. D. G.) con e 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como ei 
el mismo se propone.

De Real orden lo comunico 4 Y. I. para su conoci
miento y demás efectos procedentes. Dios guarde 4 Y. I. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1903.

YADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido 4 informe del Consejo de E«tad< 
el expediente sobre condonación de una multa de 50( 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de C4diz 4 Is 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retrase 
del tren núm. 62 de la linea de Sevilla 4 Jerez y Cádi: 
el día 16 de Octubre de 1900, aquel Cuerpo Consultíve 
ha emitido el siguiente dictamen: > ■

«Excmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno ha exa 
minado el adjunto expediente, del cual resulta:

Que el Gobernador civil de C4diz impuso una multí 
de 500 pesetas 4 la Compañía de los ferrocarriles An
daluces por retraso de veinte minutos del tren núm. 61 
el día 16 de Octubre de 1900.

Contra dicha providencia recurre en alzada la Com 
pañía con súplica de que se condone la multa, alegan
do que se ocasionó el retraso por esperar al tren de Ma
drid, y después por cruzamientos en otras distintas es. 
taciones, y, que los cuadros de marcha actuales estár 
declarados por el Gobierno insuficientes para el servi
cio de la línea y de necesidad manifiesta el establecí 
miento de las esperas.

El Negociado correspondiente y la mayoría del Con
sejo de Obras pública eetiman inadifiislbres las' rabones 
expuestas y  procedente 2amnt&,'#©n«íg|nando en su 
nota el Consejero D. César Lloréns. que hubie^aproda- 
eido mayores perjuicio® que eíretíáso ÍS pérdid^ dél 
enlace, y por equidad debe accederse 4 lo que pide la 
Compañía.

Y en tal estado el expedienté, dé Real orden se re
mite 4 consulta: 1 ; u -1

Yistos el art. 12 de la ley de Ferrocarriles;, los 150, 
¿60 y 167 del reglamento para su ejecución, y. el Real

decreto de 10 de Mayo del año corriente, reformando 
el primero de éstos:

Considerando que con arreglo 4 lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Octubre de 1865, todo tren debe sa
lir del punto de partida 4 lahora reglamentaria y sin 
esperar en los enlaces por otros trenes, por cuya razón 
no puede servir de excusa 4 la Compañía de los ferro-: 
carriles Andaluces la ^legación de que el tren ¿e que 
se trata en este expe¿iente tuviera que esperar para 
verificar un enlace:
a. Considerando que el: Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901 se limita 4 establecer las. bases con arreglo 4 
las cuales debe modificarse la legislación vigente en 
materia de esperas y enlaces, y mientras dicha reforma 
no se lleve 4 efecto deberá aplicarse á aquélla, según 
expresan las Reales órdenes de 31 de Octubre y 23 de 
Noviembre último:

Considerando que, además de la espera para el en
lace, el tren sufrió un retraso en los cruces, según re
conoce 1a  Compañía, sin el cual tal vez aquél no hu
biera excedido de la tolerancia reglamentaria; í 

El Cfóñsejo opina que procede confirmar la multa 4 
que se refiere esta consulta.» i r;

Y conformándose S. M. el Ret (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico 4 V. E. pai a su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde 4 V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1903.

VADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Secretaria.

Relación de los pleitos incoado$ ante este Tribunal, continuación 
de la remitida en 11 de Enero de 1903.

D. Juan Mercader Boh Aplata y otros contra la -Real ordei 
expedida por el Ministerio de Agricultura en 3 de Octubre di 
1901, sobre abono de honorarios por levantamiento de planoi 
de cotos arrozales (Valencia).

Doña María García Martínez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura en 8 de Agosto de 1901 
sobre deslinde y amojonamiento de la mina Arrayams, pro 
piedad del Estado, en término de Linares (Jaén),

Doña Irene A yáli y Sáez contri la Real orden expedidi 
por el Ministerio de Agricultura en 3 de Octubre de 1902, so 
bre expropiación de terrenos en término de Mestanza para 11 
explotación de las minas Las Tres Amigas y Maria Luisa (Ciu 
lad Real).

La-Cómunidád beáéficá dé Nuestra Señora dé los Dolores 
ié Manacor, contra la Real orden expedida por e í Ministeric 
le Hacienda en 20 dé Agosto de 19Ó2, sobre índemnizaciói 
por sus bienes, de que se incautó el Estado (Baleares).

D. Ignacio Sánchez Sierra contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 30 de Diciembre d< 
L901, sqbrc aprobación de presupuesto de la Diputación d< 
Oviedo para190% con la partida de 250.000 pesetas por estan
cia de enfermos pobres. ; ...... w

D. Jaiiiie Clotet y Odís éontra la Réál orden expedida poi 
si Ministerio de Agricultura en 17 de Septiembre de 1902, so 
bre concesión de un salto de agua á D . Domingo Sert, deri 
vado del río Noguera Pallaresa, en término de Gerri (Lé
rida). . ■*, :;:‘ -

El Ayuntamiento de Madrid contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, rectificado en 23 di 
Septiembre de 1902, sobre liquidación practicada por la Ad
ministración de la contribución industrial é intereses que sa
tisfizo el Ayuntamiento por deudas en el año 1897 93.

D. Luis López Planas y D. Luis Sanz contra el Real de
creto expedido por el Ministerio de Agricultura en 3 de Oc? 
tubre de 1902, sobre refundición en uno solo los Cuerpos de 
áyudanttfs y  Sobrestantes de Obras públicas!

D. Ladislao de Pablo y Carrión contra la Real orden expe
lida por el Ministerio de la Gobernación en 24 de Octubre de 
L902, sobre separación del demandante del Cuerpo de Correos 
Ciudad Real). k, .

D. Florencio Alberoía y Almiñana contra la Real orden 
ixpedida por el Ministerio de Hacienda en í  de Noviembre 
lsl9Q2, sobre arrendamiento del impuesto de consumos de 
a villa de Tabernes de Valldigna (falencia)**

D. Antonio Ruiz Diez contra la Réál ordén expedida por 
il Ministerio tde la gobernación en 10 de Abril do 1902¿sobrc 
calidez de s l^ lta ^ lh l^ é n té  de terrenos*eU Mfcliaño, veri¿- 
¡ada por la Diputación provincial de Santander.

D. Enrique Lázaro Turet contra la Real orden expedida 
>or elMinisterio de Marina en 20 de Octubre de 1902, sobre 
oncesión á D. Ramón Romeu y Portas de una almadraba., 
denominada «Punta Umbría», en aguas de la provincia d< 
luelva.

D. José Caballero y Romeu y otros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Marina en 20 de Octubre de 1902, 
sobre concesión á D. Ramón Romeu y Portas de una alma* 
draba, denominada «Punta Umbría», en aguas de Huelva.

D. Justo Barbería A ir atibe contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 25 de Septiembre 
de 1992, sobre destitución del demandante del cargo de Secre
tario del Ayuntamiento del Valle de Imor (Navarra).

La Comunidad de Presbíteros de San Nicolás de Palma de 
Mallorca contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 27 de Agosto de 1902, sobre indemnización por 
sus bienes, de que se incautó el Estado.

La Comunidad de Presbíteros de Nuestra Señora dé la 
Consolación de Porreras (Palma de Mallorca) contra la Real 
orden expedida por elMinisterio de Hacienda en 29 de Agos
to de 1902, sobre indemnización por sus bienes, de que se in
cautó el Estado.

D. Ramón Calvo y Peña y  litisocios contra la Real orden 
sxpedida por el Ministerio de Agricultura en 29 de Julio 
ie 1902, sobre derecho al aprovechamiento de pesca del río 
ásón para el Ayuntamiento de Ampuero, negándosele al de 
Rasines y otro (Santander).

D. Antonio Peira Fernández contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 8 de Noviembre 
de 1902, sobre elección y nombramiento de Secretario déla  
Diputación provincial de Madrid.

D. Rafael Rondán y de la Cruz contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 21 de Octubre de 1902, 
sobre petición de indemnización de perjuicios causados en 
Duba por los insurrectos en 1868.

La Asociación gremial de Arbitrios de Puertos francos de 
Canarias contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 17 de Octubre de 1902, que manda dar la pose
sión del arriendo de arbitrios á la Sociedad adjudicataria, 
desestimando lo solicitado por D. Eulogio Gómez Trujillo.

D. Virtumira Salabert y Sola contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura en 10 de Octubre de 1902, 
sobre concesión á D. Ramón Arteaga de 16 metros cúbicos de 
agua, derivados del río Tajo, en Zorita de los Canes (Guada
lajara).

D. Domingo Borrero Delgado contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 22 de Octubre de 1902, 
sobre arrendamiento del impuesto de consumos de la provin
cia de Soria;,

D. Manuel Navarro Fernández contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 2 de Sep
tiembre de 1902, sobre infracción del reglamento da alcoho
les é imposición de multa (Ciudad Real).

D. Ricardo Iglesias Díaz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 22 de Octubre dé 1902, sobre 
acumulación de las pensiones de dos Cruces rojas del Mérito 
militar.

D. Carlos Crehuet Baus contra la Real orden expedida por 
9l Ministerio de Gracia y Justicia .en 14 de Agosto de 1902, 
sobre separación del demandante y D. Fernando Casadevall 
ie los cargos de Escribano Secretario de gobierno del Júzga
lo de primera instancia de Gerona.

D. Antonio Batanero contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 5 de Septiembre 
ie 1902, sobre liquidación del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes.

D. León Díaz Rubín contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 4 de Noviembre de 1902, sobre 
nulidad de expediente de concesión de aguas del arroyo Cer- 
ieña (Oviedo), otorgado á favor del recurrente.

Deña Consuelo Nicolás Blanco contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 4 de Sep
tiembre de 1902, sobre derecho á pensión de viudedad.

Doña Anselma Lledó y otros contra la Real orden expedí- 
la por el Ministerio de Agricultura de 3 de Octubre de 1902, 
sobre aprovechamiento del monte público llamado Ensanche 
le Arcés de la Sierra (Cuenca).

La Caridáad dé Beneficiados de San Miguel de Felapijtx 
Baleares) contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
hacienda en 13 de No viembre de 1902, sobre indemnización 
por sus bienes, de que se incautó el Estado.

D. Jacinto Muñoz González contra un acuerdo del Tribu- 
íal gubernativo del Ministerio de Hacienda, sobre devolución 
ie cantidad satisfecha por contribución industrial de alma- 
senista de madera.

La Sociedad minera de Vllaodrid contra el acuerdo del 
tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 3 dé Sep- 
iiembre de 1902, sobre revisión de la escritura de constitu
ción de dicha Sociedad. - * , <

La Sociedad Sucesores de Kribben contra la Real orden 
xpedida por el Ministerio de Agricultura en 17 de Octubre 
le 1902, aobre nulidad de subasta celebrada para adquirir 
naterial portátil.

Comunidad de Religiosas de Nuestra Señora de Lérida 
¡entra lá Real orden expedida por el Ministerio do Hacienda 
,n b  de Marzo de 1902, sobre indemnización por sus bienes, de 
[ue se incautó el Estado.  ̂ m

D. Felipe Calzada y Sánchez contra la Real orden expedi
ta por él Ministerio de Gracia y JuBtréia en 18 de Diciembre 
Le 19Ó0, sobre separación dub demandante del Cuerpo de Ea- 
ablecimientos penales.

D. Jaime Clotel Ojns y  otro contra la Real urden «xpedi- 
La por.’el Ministerio daÁgrieultiira en 27 da Sepihembre 
le 1902,sobre aprovechamiento de agua del lío  Noguera de 
?allaresa, en Pobla de Segar. á favor de D . Domingo S e $ .,
; Doñá^^^íáSe ta iM u ^ ^ ^ rvet^  Brugarolas: contra »el 
Msuwdo dé la Dheccidn geserál de
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terio de rí>;cienda de 25 de Septiembre de 1902, que condenó 
al Investigador de contribuciones D. José Gallego, en un ex- 
P6^ j i t e  de defraudación,
r D. Benigno Abascal Trueba contra la Real orden expedid 
da por el Ministerio de Agricultura en 15 de Octubre de 1902, 
que declara fenecido el expediente minero Porfiada (Vizcaya).

La Sociedad civil de Hainant contra el acuerdo del Tribu* 
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 1.° de Agosto 
de 1902, sobre liquidación del impuesto de derechos reales.

La Sociedad Banco vitalicio de España y otro contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 2 de Septiembre de 1902, sobre liquidación del impuesto de 
utilidades (Barcelona).

El Ayuntamiento de Madrid contra la Real orden expedi
da por la Presidencia del Consejo de Ministros en 10 de No
viembre de 1902, sobré erección de un monumento á S. M. el 
Rey D. Alfonso XII.

D. Enrique Feduchy Figueroa contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Giorra en 15 de Noviembre 
de 1902, sobre abono de pensión por Cruces rojas del Mérito 
militar.

El Obispo de Jaca (Huesca) contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de H&cienda en 7 de Noviembre de 1902, so
bre abono dé haberes en concepto de Obispo preconizado que 
fué dé Puerto Ribo.

La Compañía de ferrocarriles del Norte contra los Reales 
decretos expedidos por el Ministerio de la Gobernación en 25 
de Agosto y 27 de Septiembre de 1902, sobre establecimiento 
del servicio de paquetes postales para Tánger, Baleares y Ca
narias.

D. Martin Sala Parcal contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 19 de Agosto de 1902, sobre 
deslinde del monte Corauns de Agassa (Gerona). g g

El Ayuntamiento de Santander contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 30 de Septiembre 
de 1902, sobre reversión dé los terrenos denominados de La 
Alfonsina;

D. Pascual Ofcamendi Durafíona contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultura en 14 de Noviembre 
de 1902, sobre indemnización de perjuicios ocasionados por 
los lavaderos dé minórales de Escombreras y su clasifica
ción.

Lo que, en cumplimiento del art. 3o dé la ley orgánica dé 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio dé 
los derechos qué en el referido artículo se mencionan.

Madrid 10 de Febrero de 1903. =  El Secretario Mayor, 
J. González Tamayo.

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul de España en Puerto Rico participa á este Mi

nisterio el fallecimiento del súbdito español Enrique Ballesta 
y B&ró, natural de Gracia (Barcelona), hijo de Salvador y de 
Margarita, dejando 136 pesos 45 centavos y algunas ropas*

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 11—13 DE ENERO DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

SENO M E J I C A N O
Estados fin idos.

Tejas.—Bahía de Galveston.—Supresión de una boya 
que mareaba las ruinas dél antiguo faro de Halfmoon 
Shoal.

(Notice to Marinen, núm. 47/1.826. Wáshington, 1902.)
Núm..50,1903.—Desde el día 10 de Noviembre de 1902 

está levada la boya plana, pintada á bandas horizontales ne
gras y *oj Malfmom Shoal Wrech buoy, que mar
caba las ruinas del antiguo faro de Halfmoon Shoal.

‘ U■ t I 1 ' ' !i' n 1
Carta núm. 180 de la sección IX.

ÓCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Maryland.—Valiza luminoia de la barra de HambrookS~ j 1 , • >’ r
,• ).' (Noliceio Marinen, núm. 143. Light Eoúse. Board 

Washington, 1902.)

Núm. 51,1903.—Desde el día 15de Diciembre dé 1902 debé 
de éhgéádcftáe úná luz fija llanca en la páW más alta de la 
arifráM Veóieútéúiénté instalada, próximamente en 1,2 m.dé 
agúá lAfctók dÓ Hanibídók (orilla S. déí tío Choptank), á 
una y media millas próximamente al Ni áé la entrada dé

feétá Itt¿f esVá elevada 5 ,7 1i J. sobre el nivel de la pleamar; 
es Visible ék toáó el horizonte marítimo• A

La construcción es un sólido cilindrico pintado de rojo 
rodeado de sillerías y lleva sobrepuesta una columna cilín- 
árica^intada de W ofe.

Situación aproximada: 38° 35' 40" N. por 69° 52' 39" W .

Carta núm. 586 de la sección IX.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
I s l a s  S h e t l a n .

Puerto L ew ick . — Inauguración de una luz 
en North Ness.

(Noiiee to Marinen, núm. 841. Londres, 1902.)
Núm. 52,1903 —El día L° de Noviembre de 1902 se en

cendió en North Ness, punta N. del puerto de Lerwick, una 
luz permanente f  ija, con dos sectores blancos, un sector rojo 
y un sector verde.

La luz está elevada 4,3 m. sobre el nivel de la pleamar y 
se ye:

Fija roja entre sus direcciones N. 21° W. al N. 39° É. por 
elN. 60°).

Fija blanca entre sus direcciones N. 39° Éi al S. 850 E., por 
el E. (56°). |

Fija verde entre sus direcciones S. 85° E. al S. 40° 
E. (45°). : |

Fija blanca entre sus direcciones S. 40° E. alN. 21° W ., 
por el S. y el W . (199°). . n

Situación aproximada: 69° 9' 35" N. por 5o 3 '40Í" Rt,
Cuaderno de faros núm. 4, pág. 80. , n t ,

MAR BÁLTICO 
Saeeia.

Modificación de la luz de dirección de Landsort.
(Avis aun Navigateurs, núm. 426/2.837. }902.)

Núm. 53,1903.—La luz de dirección de Landsort se ha 
modificado y se ve ahora:

Fija verde entre sus direcciones S. 38° E. al S . 6° E (32°), 
sector que cubre los bancos Storpallaru, Bosknóéé^y él Bred- 
grund.: ' " '

Fita blanca entre sus direcciones S. 6o E. al S. 6° W ., por 
el S. (12 o).

Fija roja entre sus direcciones S. 6o W. al S. 22° W. (16°), 
sector que cubre los bajos Taget y Bouden.

Situación aproximada: 58° 44' 26" W. por 24® 4' 29" E.
Cuaderno de faros, núm. 3 2.°, pág. 138.

MARES BÁLTICO Y DEL NORTE 
Alemania.

Modificación át las estaciones de señales de malos 
tiempos.

Suplemento núm.\ á la instrucciones alemanas sobre él mar 
del Norte 1901 y « Wilhemshavener Tagblatta* del M de Octubre

y  . ' ' I- * *. m  i m :  ;r s-
Núm. 54,1903.—La división en dos clases, dé las estacio

nes de malos tiempos en Alemania se ha suprimido.!
Todas las estaciones harán en lo sucesivo las señales que 

antes hacían las de primera clase.
El uso del fanal rojo en ciertas estaciones para indicará  

noche el anuncio de una perturbación atmosférica subsiste, 
pero sólo allí en donde no es posible confundir esta luz roja 
con otra señal.

Para obviar este inconveniente, el Almirantazgo alemán 
tiene la idea:
¡gl.° De aumentar el número de estaeibneá dé señales dé 
mal tiempo, en particular en el mar del N.

2.° Dé énsayar un sistema dé señales de noche, compuesto 
de tres fanales rojos formando triángulos, punta para arriba 
6  punta para abajo, según que el chubasco anunciado vénga 
del N. ó delS.

MAR MEDITERRANEO 
. Argelia.

Puerto de Mostagánem.— Alumbrado de las obras 
del puerto en construcción. r

(Direction des Phares et Balises. 13 Diciembre, 1902.)

Núm. 55,1903 —El funcionamiento de la luz fija blanca 
que alumbra la escollera de fuera y el de la luz ¿ja roja que 
alumbra el espigón unido á esta escollera, no están asegura* 
dos para largo plazo.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 250. v  \ ,
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda

GRUPO 12.-14 DE ENERO t>E 19Ó3.
. En cnanto ae reciba á bordo esta arico deberán eorre&irae 
lo» planos, cartas y derroteros correspondientes.̂  ' -

OCÉANO ATLÁNTJQO D E ^ l l í^ E v r  :
 ̂ iFraiiéla'(eéslá' ^  'í]̂ ‘ ^ r' ^

Loira marítimo.—Modificación p ^ o y e c t a d ^ ^ v a liz a ^ t 
miento y alumbrado entro PaimbCBuf ^ | ^ ^ a z ^ i r c t

(Avis awv Natoigateúrs, nú&. 42Hl&ét&í Pdris, !1Q02.) ^
Núm. 56; 1903. —Efecto de loó Cambios en jó^ fondos éli- 

tra Paimbcéúf y Saint Nazaire sé van á hacer las siguientes 
mfóiEcaeiones eael avalizamiehto y alumbrado existentes:
- 1.° La boya esf ero-cónica del banco de Lazaret de Mindin

se llevará á 700 metros al^S. 75° E. de la luz del muelle anti
guo de Saint N&zaire, conservando su distintivo actual.

2.° Una boya luminosa pintada de rojo y con una luz ver
de se fondeará £ 60 metros al S. de la intersección de las an
ulaciones «Faro de Áiguiiion». Luz del muelle antiguo y «To
rre Sécé á media distancia entre el campanario y la luz de 
Paimboeaf».

3.° Las dos boyas luminosas que indican actualmente la 
pasa llamada de Meyner se levarán.

Se fondeará al S. de la roca del Imperlay una boya lumi
nosa pintada de negro, la que llevará una luz roja.

4.° La boya luminosa «NE. de San Nicolás» se llevará á 
un punto situado á 150 metros de su posición actual y á 
igual distancia al N. del bajo, que tiene 1,6 metros de agua.

5.® El distintivo, el soporté y la garita de la luz inferior 
de enfilación, que está entre Douges y la fosa de Sécé, se pin
tarán de blanco.

6.° Las enfilad o nes principales dadas por las luces agru
padas en las proximidades de Douges, se designarán en ade
lante: Douges aguas arriba, escollera de Douges, Douges 
aguas abajo.

Cuaderno de faros serie B, páginas 64 y 65.
Carta núm. 150 A de la sección II

COSTA NORTE
Sena marítimo.-—-Reinstalación de las luces de Vienx 

Port y  de la Vacquerie.
(Direction des Phares et Balises, 16 Diciembre 1902.)

Núm. 57,1903.—Las luces fijas blancas de Vieux Port y 
de la Yacquerie, situadas en la orilla izquierda del Sena (á 
estribor subiendo), se han vuelto á instalar en la parte alta 
de montantes de hierro pintados de bl%nco, á 6 metros sobre 
él terreno.

Su elevación sobre el nivel de la pleamar es de 7,3 m. para 
la luz de Vieux Port y de 6,7 m. para la de la Vacquerie; su 
potencia y alcance siguen siendo las que tenían.

, Cuaderno; de faros, serie B, pág. 66.

MAR DEL NORTE 
A lem ania.

Scheswig-Holstein.—Isla Nordmarsch.—Extinción 
é inauguración de una luz.

(Nachrichten fiir Seejahrer, núm 50/2.451. Berlín, 1902.)
Núm» 58,1903.—Se han apagado las dos luces que se en

cendían en Peterswarft, en la isla Nordmarsch, reemplazán
dose definitivamente por otra luz.

Esta nueva luz, elevada 13 m. sobre el nivel de la pleamar, 
está instalada sobre una torre redonda, pintada de color os- 
curs, y se ve:

Fija blanca entre sus direcciones N. 88° E. al S. 34° 30' 
-W ., por el E y S. (126o-30f).

Fija roja entjre sus direcciones S. 34°-30' W . al S. 58° W. 
(21o-30').

Fija blanca entre sus direcciones S. 56° W . al N. 15° 30'
E ., por el W . y el N. (139° 30r).

Fija roja entre sus direcciones N. 15° 30' E. al N. 30°-30f
E. (15°).

Fija blanca entre sus direcciones N. 30° 30' E. al N. 47°-30*
E. (17°).

Oculta entre sus direcciones N. 47° 30' E. al N. 88° E. 
(40°-30').

El alcance luminoso de la luz blanca es de 10 millas, el de 
la luz roja 6 miliss.

Situación aproximada: 54° 37' 36" N. por 14° 44' 20" E .

Cuaderno de faros, serie B, pág. 514.

Helgoland, — Isla de fiable. — Modificación 
en el alumbrado.

(Nachrichtenfür Scefahrer, núm. 24/2.504. Berlín, 1902.)

Núm. 59,1903.—L» luz de la bahía de dirección E. de la 
isla de Sable, cerca de Helgoland, se ha elevado, y su altura es 
de 11,7 m. sobre el nivel de la pleamar (en vez de 9,7 m. que 
tenía antes). La luz roja de eclipses de la valiza de dirección 
W . de la misma isla se há reemplazado por una luz blanca de 
eclipse.

Cuaderno de faros, serie B, pág. 450.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
Eetadoi Unidos.

Estado de Washington.—Rio Colombia.—-Luz 
en el de^mbarcadéro de Pasker.

r (Notiee to Mariners, núm. 481.879. Washington, 1902.)
T i Núpi«, 60^1903.—El día 15 de Noviembre de 1902 se en- 
' ceñiiiÓ una luz\ fija blanca en el tope de un mástil pintado de 
bldnco y elevada 3 m. sobre el nivel del agua en el desembar- 
 ̂ckdéro de! Paéiíér en la orilla N. del río Colombia.

I 'Esta luz, destinada á guiar en hn canal estrecho y rocoso,
\ se éácuéntrá én las deínorás’siguientes: el extremo exterior 

de muelle de atraque Washougal, al S. 79° E ; la punta E.
, de la isla Ladys, al S. 65° W.

Situación aproximada: 45° 35r N. por 116° 10r 25" W .

Cuaderno de faros, núm. 85 B, pág. 40.
/  El Director de Hidrografía, Esteban  Almkba.
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892 12 Febrero 1903  Gaceta de Madrid.- Núm. 43
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado
Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de

pósito señilado con los números 304.322 de entrada y 56.926 
de registro, constitnfdo en la Caja general de Depósitos enl.° 
de Jnlio de 1902 á nombre j  como de la propiedad do D. Ale- 
jandro Barber y Pallarás, á disposición de la Direccióa gene' 
tal de Obras públicas, para fianza definitiva de la contrata áe 
pintora del puente de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, 
adjudicada & D. Luis Barcelona y Bernal, importando dicha 
fianza la cantidad de 1.039 pesetas; esta Dirección general, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 de reglamento 
de la Caja, ha acordado se anuncie el resguardo de referen- 
tía, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 10 de Febrero de 1903.=E1 Director general, 3. R. 
dé Oja.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Derecho civil, vacante en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Granada.
Se hace saber á los señores opositores á dicha cátedra que 

*o habiéndose podido celebrar el acto para que habían sido 
dtados á las cinco de la tarde del día 9 por no haber podido 
asistir uno de los señores Vocales, se les cita. nuevamente 
para el día 12, á la misma hora, y aula nútn. 19.

Madrid 9 áe Febrero de 1903*=E1 Secretario del Tribunal,
0 . Valdeeasas. v

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Negociado 2.0- R e e m p l a z o s .
Incoado el expediente justificativo paira acreditar la au

sencía dé Rogelio Pérez/ del1 Ayúntámiénto de Mos/ cuyas 
«eñas personales se expresan á continuación, el cuál se; ausen 
té pasa dé diez años y sé halla en ignorado paradero, encargo 
y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él 
iéngau noticia se sirvan participar á este Gobierúo Civil cuan* 
tó les conkté acerca do stí residencia/ con él finí d¿ que un hijo 
dé éété pUeda aéreditar la ausencia de aqúél y! producir á fa- 
vor;del mismo una excepción con arreglo al art. 69 del regla
mento de laléy de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador, Federico 
Ghápuli Cayuela.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y seis años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna. 9̂1—rM ;

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel González Roso, del Ayuntamiento de Puénta- 
areas, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cuales se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorádó 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar; á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de! su residencia, Con 
el fin de que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su otro hijo José una excepción con arre 
glo *1 art; 69 del reglamento de la; ley de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Febrero de 1903;=E1 Gobernador, Federico 
Chápuli Cayuela*

Señas que se citan.
Edad sesenta años, estatura regular, pelo canoso, ojos 

castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas parti
culares ninguna. 793—M

Incoado el expediente justificativo para acreditár la ausen
cia de Antonio Lemos Guisando, del Ayuntamiento de Puen- 
teareas, cuyas señas personales se expresan á continuación,íel 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residenciaron el 
fin de que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su otro hijo Amador una excepción con 
arreglo al art. 69 del reglamento de la ley.de Reclutamiento.!

Pontevedra 6 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador, Federico 
Chápuli Gayuela.

Señas que se citan.
Edad veintinueve años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, cara regular, nariz ídem» color bueno, señas^par- 
ticulares ninguna. 794—m

>■- ' ‘ ' ¡I 5Í

Delegación de HaieienÁa de(ila n^ovinî ia  ̂
í; í de iLé^fila, [! - j | 1 ’
Administración de Propiedades y Dereohoá 1 

del Estado. !| f ]  ¿
En virtud de lo ¿cordado por la Dirección general (fe P¿o «■ 

piedades y Derechos del Estado, sé sica á subasta la cáatrata 
para la publicación y suministro del Boletín oficial de fVentas 
de Bienes Nacionales de esta provincia, bajo él pliego dé cop- 
diciones que á continuación se inserta, yípn el día y hoiraqUe 
su el mismo se determinan. I

Lérida 9 de Febrero dé 1903.=E1 Delegado de Hacienda: 
Joaquín Bemed.

Pliego de condiciones á qué ha de sujetarse ¡a subasta p'ira
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Na
dónales de esta provincia, que tendrá lugar el día 23 del
próximo mes d$ Marzo, á las doce de su mañana.
1.a El recatante quede r i obligado á publicar el /¡¿©J tín 

oficial ie  Ventas de Bienes Nacionales por el tiemr^ de dos
contados desde el otorgamiento de la esc inser

tando en él todos los anunc os de subasta? de fincas de mayor 
y menor caantía de está pro rinda y los arcados de hs mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones que 
se dictm respecto al ramo de Bienes Nacionales, no insertan
do en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se 
halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los Originales que se le remitan por el Adminis- 
trador de Propiedades y Derechos del Estado de esta provin
cia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se 
cometa, y reproduciendo á su co ita lo que hubiere equivo
cado.

3.a Será dé cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión de\ Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello, y de igual ualidad 
al que estará de manifiesto en las oficinas de la Administra
ción dé Propiedades.

4.a E\ tipo de la letra que se emp'ee en la impresión será 
del cuerpo II; dé ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletíndentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los-originales, no re
trasando este servicio importante por motivo ni pretexto al
guno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 400, que se señala por la Ad
ministración de Propiedades, y que habrá de entregar inme
diatamente en las oficinas de la misma, enfaj ados con la di
rección impresa que ésta le designe.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de Jas 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
áqttél loé perjuicios qué por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sob re los demás bien es del contratista .

•8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasté, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulta entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformiiad con lo 
que en este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero 
e instr ucción de 15 de Septiembre de 1852, cuy as di sposicio - 
hes formarán parte integrante de este pliego, en cuanto en 
él no se halle previsto y sea aplicable al caso.

! Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sefán exigibles al contratista, se harán efactivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y la Hacienda, se resolverán por la vía contencioso- 
administrativa, después de apurada la gubernativa.
 ̂ 9.a La fianza de qne trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas, que se consignarán en la Caja de la Tesorería provin
cial de Hacienda en metálico ó en valores del Estado al pre
cio de cotización que marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente 200 pesetas en metálico en la Caja 
de la Tesorería de Hacienda de la provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in
teresados, con excepción del mejor postor, á quien se reten
drá ínterin se apruebe el remate por la Superioridad y llene 
el¡ádjudicatárioJa condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 15 céntimos de 
péseta cada pliego impreso, comprometiéndose el contratista 
á facilitar al precio de contrata el número dejéjemplarés que 
la Administración le pida, además dé los contratados.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción aí modelo que se inserta á continuación, extendidas 
éh papel del timbre de la clase 11.a, acompañando el docu 
inénto que acredite la consignación del depósito para licitar, 
sip cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposi* 
óiónesdurante media hora más de ía que se principie el re
máte; transcurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, 
declarándose providQnalmeñte, y sin perjuicio de la aproba
ción superior, como mejor postor al que suscriba la más ven
tajosa, quien deberá empezar á cumplimentar el servicio des
dé luego.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espació de un cuarto de horâ  adjudicán
dole el remate al mejor postor.

r j TJná vez aprobado aquél por la Superioridad, y notificada 
la adjudicación al,contratista, se otorgará por éste la corres- 

. pojadíehte • ésentúla;pública déntro del término de terce- 
rostía. _  ̂ - ‘ •: i;

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se ve
rificará por la Caja de la Tesorería de Hacienda de la provin
cia en los términos prevenidos en la circular de 10 de Octubre 
de 1867 de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
EstadOy. lt. ,-y ^ ^

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado y bajo su presidencia, con asistencia del Sr. Interven
tor, Administrador de Propiedades, Abogado del Estado y

CNótário dé Hacienda, efi el díá jr hora designados/
16. El contratista del Boletín pódrá expenderlo al público 

ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
Contenga.

17. La ptíbfiéáéióh dél Boletín oficílatde Ventas noIMpé- 
dirá se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines ofictates do las provincias-siempre 
qúe lo considere eonvéniente.

18v Los kder ŝhos óe subasté, escritura, ^nuncios y toma 
<|e razón ssrán ae cuehta del contratista/sujetándése éste, en 
el ctóo de que faltase al ̂ otorgamiento de aquélla, á lq que 
plrevmne el útt. b-° del Rey decretóle 27 de Febréto de 1852, 
relativo á la cefebracipn dp todá clase de ĉon|ratóa para^ser- 
vicios públicos. ! ; ; , i 1 íf
J ' ! r ■ í 4 í " .1  . " 1  ' Sr '| | 1 Mó^eloldepzopo’siciófy. '  ̂ 'jt
! D, N. N.| veéino dé ...^, enerado delí anuncio  ̂publica do 

cpn fecha dé ..... y deí las«condiciones/y bqüisitolqué m** 
Mecen para la publicación del Boletín o/lcidl dc Tentds dc Bie- 
nies Nadoñates, se compromete á tomarla :á su cargo con ( es
tricta sujeción^ iosexpresadoj¿requisitosycondiéiones,q)or 
el precio des.»».. céntimos de oeseta cada^pliego dé PéPél: im* 
presó de lábráde iguáraTefémplár qúé se acompaña. .

Lérida 9 de Febrero de 1993. 03—S

Distrito universitario de Barcelona.
Tribunal de oposiciones 4 Escuelas elementales ni

ñas y de párvulos de Barcelona y Gerona, dotjná&s 
con 825 pesetas de sueldo anual.
De conformidad con lo preceptuado en el art. 12 dgl re

glamento vigente de oposiciones, se convoca á las si^oras 
opositoras para que concurran á la Escuela Normal de Maes
tras de esta provincia, á la hora diez y seis del día siguiente 
(ó el inmediato si éste fuere festivo) al en que terminen los 
quince, á partir de la fecha de la inserción de este anuncio en 
la G a c e ta ,  con objeto de dar comienzo á los ejercicios; en la 
inteligencia de que las que no se presenten al ser llamadas ni 
excusen su asistencia en debida forma quedarán excluidas, 
según previene el art. 14 del citado reglamento.

Las opositoras Doña Teresa Torres Ullastres y Doña Jose
fa Lloberas y Teíxidor deberán, antes de dar principio á los 
ejercicios, presentar los documentos justificativos que deja
ron de acompañar á sus instancias, según aviso de este Rec
torado de 24 de Octubre último, insortó en el Boletín oficial 
de esta provincia, núm. 258.

El cuestionario para estas oposiciones estará dé manifies
to en la Secretaría de la referida Escuela Normal los ocho 
días anteriores al en que deban empezarlos ejercicios.

Barcelona 3 de Febrero de Í903.=E1 Presidente, Mariano 
Batlles. 784—M

Distrito universitario de Santiago*
Tribunal de oposiciones 4 la Escuela Completa de nifios 

dél Ayuntamiento de Oóber, en la provincia de Lugo, 
dotada con el sueldo anual de 825 pesetas.
No habiendo podido constituirse el expresado Tribunal en 

el día señalado al efecto, por enfermedad de algunos señores 
Vocales, se convoca nuevamente á los señores opositores, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, para la hora de las doce del día 27 
de Febrero actual, en el aula núm. 2 del Instituto general y 
técnico de Lugo, á fin de dar principio á los ejercicios.

Los opositores que no se presenten puntualmente á dicho 
acto ú otro alguno de los sucesivos, quedarán excluidos de 
los mismos con arreglo y en la forma que dispone el art. 14 
dél citado reglamento; y de conformidad, con lo prescrito en 
el art. 22, estará á su disposición en la Secretaría del expre
sada Instituto general y técnico, desde el día 19 del propio 
mes, y hora de diez á catorce, hasta el 27; el cuestionario for
mado por el Tribunal.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos y demás efectos.

Lugo 6 de Febrero de 1903.=E1 Presidente, Valentín Por
tábales. 788—M

Tribunal de oposiciones
4 Escuelas elementales de niñas, dotadas con sueldo 

mayor de 825 pesetas.
En armonía con lo que dispone el art. 12 del vigente re

glamento, se convoca á las señoras opositoras para que asis
tan el día 26 dé los corrientes, y á las cuatro ae la tarde, á 
la Escuela Normal de Maestras de esta ciudad, con el fin de 
dar comienzo á las .oposiciones á Escuelas elementales de 
niñas.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de las interesadas.

Valencia 5 de Febrero de 1903.=sEl Presidente, Julián L. 
Chavarri. 802—M

i Reéaéiáaeion dé la Hacienda eu la zona 
; deGabuérniga.

D. Francisco Fernández Oámpa, Recaudador de la Hacien
da la zona de Cabuérniga.

Hago saber que en el expedienté qué íne hallo instruyendo 
por débitos de Contribución territorial correspondientes al 
ano de 1902 en este distrito de Valle de Cabuérniga, he dic
tado con fecha 26 de Enefo la siguiente providencia;

<De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incúréos en el segun
do grado de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos 

; en la anterior relación. .Notifíquese á los mismos esta provi
dencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el 

: plazo de veinticuatro horas; advirtiéhdóles que de no Aerifi
carlo se procederá intoediathméhté¿al embargó de todos sus 
bienes, señalando a} efecto las fincas que han de ser objéto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
preventiva de embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providénóíÁ lós que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio se ignora, se les notifica por medio 
del presénte, qúa sé insertará en la la Ga c e t a  de  Mad bid  y 
Boletín oilcxal de la provincia, para que pueda llegar á Cono
cimiento de los mismos y según dispone el art. 142 de la men
cionada instrucción, á saber:

D. Víctor Baíbás, débito, 5‘75 pesetas.
Doña Inés Castañeda, fi‘72 id. ;
D. Ildefonso Díaz Cosío, 21*60 id.

 ̂ Doña Atanasia Díaz Cosío, 6*26 id. f
* D. Pedyp Díaz Gutiérrez, 11(48 í<L &

Doña, Dionisia Fernández, ,8*3040. ,
D. José Fernández Mier, 7*23 id.
D* Vidal Fernández Calderón, 31*88 id.
D.^Bonifacio González, 62*60 fds^ ^
D. Júah José Gutiérrez Díaz, hermanos, 11*08 id;
J). Manuel González Camino, 18‘96 id. ;

? L. An>ni|Gonzflez Ríos, 6*74 íd. /
, fi. Rüdésihao González, 16178 íd, :
$ 1>. JosqPéréz Maého, A‘2J. ía".  ̂ | i!
i  D. Benito Portilll Baírio, 25 '05 id. 4 | í
 ̂ {joñalíanjéla P<|s Casio, 29‘28 íd. ¿ ¡ j

E. SatúrniÚo RoMÍgúeí Lláiio. Ŝ O ía. ú 1
oBa Jjenara Sáaehez;Calder«ín,:;21‘12 Id. l

t>. Fíanci$|o Altarext3anto¡Í6‘§0 íd. t ü
| DoñaMaríilsabelFerhán^ 22*̂ 1 íd. g
f  D̂  Franciséo Feráándéz Estévez734‘59 Id. ?
. ^onaürisH M  mú González! 36*80 Id. ? 

j  D: Tomás Oftatitk, 6*12 ía.| f
t  D7 JóaluínTíráñfGúmez, SW íai j

Fetewo |e, L903,=H4Recmida-
dor, Fraaeiseó^érninaazOámtiá. 7 806—m
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A g e n c ia  e je e a t iv a  d e  H a c ie n d a  
d e  la  z o n a  d e  A lh a m a .

D. José Martínez Cornelia, Agente recaudador de Contri * 
buciones de la zona 12 * de esta provincia»

Hago saber que en el expediente instruido en este puebTo 
por el concepto de urbana he dictado, con fecha 20 de Julio 
ae 1902, la siguiente

Providencia.-*«De conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Ñotifíquese á los mismos esta providencia, á fin dé que

Euedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
oras; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá in

mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.»

Y siendo los deudores que á continuación se relacionan de 
paradero descohoeido, les notifico esta providencia por medio

del Boletín oficial y Gaceta de Madrid, con arreglo é lo dis
puesto en el art. 142 ae la vigente instrucción,

Rafael Chapul! CayU\*la, cuota 6*45 pesetas.
Antonio Cay Ubla Daza, cuota 4 89 pesetas.
Antonio Díaz Ceñábate, cUv°ta 2*42 pesetas.
Gabriel Franco Martínez, cuo*a 10‘75 pesetas.
Pedro García Solana, cuota, 20£ pesetas.
Fernando Hernández Vidal, cuota 2*90 pesetas.
José Ruiz Pérez, cuota 13*43 pesetas*
José V. Clares, cuota 3*73 pesetas,
Enrique Vida García, cuota 4*02 peseta#. ; , ;;
Germán Aledo Sevilla, cuota 1 ‘60 pesetas. . |
Sa vador Cerón Martínez, cuota 1*60 pesetas#
Gabriel Franco Gil, cuota, 1‘93 pesetas.
Angel Fontana Martínez, cuota 1*93 pesetas#
Mateo Granados Alemán, cuota, 2l26 pesetas.
Santos Legaz García, cuota 1*60 pesetas.
Francisco Martínez Alcaraz, cuota 2‘58 pesetas.
Juan Martínez Martínez, cuota 1*95 pesetas.
Antonio Miriaño, cuota 1 93 pesetas.
Ginés Oliva Zamora, cuota 1*60 pesetas.
Angeles Parra, cuota 1*60 pesetas.
Florentina Torres, cuota 1*94 pesetas.

Diego Alemán Rosiqüé,Anota 1*93 pesetas.
Bartolomé Cánovas Aledo, cuota 2*58 pesetas.
Antonio Campos Baño, cuota 1*93 pesetas.
Diego CorbalánLópez, cuota 1*29 pesetas.
Antonio Cayuela^cuota 1*93 pesetas.
Carlos Diaz Hernández, cuota 1*93 pesetas.
Eulalia Martínez Crespo, cuota 1*29 pesetas.
Julián Manresa Cuenca, cuota 1*92 pesetas.
Joaquín Muniera Gallego, cuota 1*92 pesetas.
Alfredo Martínez Legaz, cuota 2 ‘58 pesetas.
Antonio Moreno Méndez, cuota 1 92 pesetas.
Agustín Meharguez, cuota 2*58 pesetas.
Luis Maldonadó Oáeté, cuota 1 64 pesetas.
Juan Martínez Sánchez, cuota 2*58 pesetas é 
Joaquín Martínez Valero, cuota 1*93 pesetas.
Julián Martínez, cuota 1*29 pesetas.
Ginés Oliva, cuota 1*29 pesetas.
Joaquín Pineda, cuota 1*64 pesetas - 
Fernando Sánchez Aledo, cuota 1*93 pesetas*
Manuel Vía Funes, cuota 1*93 pesetas.
Purificación Ugena Riera, cuota 1*28 pesetas.
Juan Zamora, cuota 1*93 pesetas.
Alhema 27 de Enero de 1903.=José Martínez. 780—M
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Cruz Verde, 4, cuarto........... .. Centro....... .. Estrella . . . . . . . . . 1 Colapso cardíaco• . . . .  ••••.......... .. > % > - p a . p a a a | 1 a a a . a
Pérez Galdós, 3, principal......................... Iüem........... Carmen.. . . . . . . . . 1 Pulmonía infecciosa....•  • > a a > a a > 1 a | a > a a 1 »
Don Felipe, 6, segundo .....................  . . . Hospicio •• • •. • • San Pablo....... . 1 TjftTinffóbronmiítis - . . . . . . > % 1 a a a a a a a | a 1 a a a 1
Corredera b»ja, 47, principal.. . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . Jesús del Valle... 1

JJUllUgVMi VAiU U4V40» • • • •
Meningitis........................................ *. > i i- a > p a a a ii * a a a a I

San Bernardo, 94, segundo.................... Cham berí...... Monteleón........... 1 Tuberculosis pulmonar ............. . *• % > j- a 1 a a a > a a a 1 a
Claudio Coello, 94.................. .................... Buenavista.. . . . Monasterio . . . . . . 1 Broncopneumonía........................ > > i > a a a % a a a 1 a a a 1
Alcalá, 109, tercero.................. ................. Idem. . . . . . . . . . Groy a ................... .. 1 Idem ................................... . > » a a t a a a a 1 a a a 1 a
Pacífico, 47, tercero.................................... Congreso. . . . . . Gutemberg....... 1 Cirrosis del hígado..... . . . ................ , ! * a a b 1 a a a a a a a 1 a
Alcalá, 178, hotel.......................... ............
Hospital de San Juan de Dios (Argan*

Idem. . . . . . .  t •. Plaza de Toros . . . 1 \ » a i » a a a a a a a a 1 a a a 1

zuela, 14) ................... .......................... Idem.... . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . 1 Glosopatia sifilítica . • . . . . . . . . . . . . . . » p a a a a a i 1 a a a a a 1 ~ a
Hospital Provine al (Peñuelas, 17, bejo). • Hospital ....••« Doctor Fourquet. 1 Traumatismo............... ......................j a ■' > : a a a i - a a i > a 1 a a a I a
Idem f Attavo dñ Embaladores 221 . . . . Idem . . . . .  • • •. Idem. 1 Senectud . •. •. *.••.. ¿ . . : » ‘ p a a p a a a a 1 a a a 1XV&ViXl l XAJL * v |f w UO llIiUUUJ UVIV1 vO} mimé J « • • « # . *
Idem (Faencarral, 14Í, principal). . ......... Idem... * >.! Ideni.. . . .  • « .. • 1 Tuberculosis pulmonar...................... > a > a a > a 1 a a . a a a 1 a
Id¿m (transeúnte).»»•••»••»••••• - . . . . . . Idem... . . . . . « . . . Idem .. . . .  . o . . .  a a 1 Epitelioma del útero........................... > a : a a a >  i »

a. a a a 1 a . a a I
Tdim í T f i vísía dal ffiiflaV 8 seonindol . Idem • • . • • • • . . . Idem................. .... 1 Tuberculosis pulmonar.. . . . . . > > a - a - > a a 11 > a 1 a a a a a I aAUVUU l A 1.6 Y vOlO UvA X UvCwA } v j mvK U UUv j • «
Valencia,4, tercero Idem .. . . . . . . . . Lavapiés.. . . . . . . . 1 Enterocolitis............. ...................... .. a I * a a a a a a a a a a 1 a
Idem, 18, entresuelo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Td*m. Idem.. . . . . . . . . » .  .. 1 Bronquitis aguda......... ...................... > a a a a ' a a a a 1 a a a a a 1
Paseo de las Acacias, 7, b a jo . . . . . . . . . . . . Inclusa.. . . . . . . Gasómetro.. . . . . 1 Bronquitis........................................... 1 a > a a * a a a a a a a a 1 a
Maldoojida.q. 1. cuarto-.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Amazonas . . . . . . . 1 Tuberculosis laríngea ............. * ............ » a ) a > M . > a 1 a a a a a 1 a
Masón da Paredes fid tercero . . . . .  . Idem Cabestreros. . . . . . 1 Meningitis ................................... ... a a a 1 a a a a > a $ a a a a Iiuvouju u o  r a io u o o , utt, vdxwmjiv.. . . . . . . . . . .

Embs i adores. 13. secundo . . . . . . . . . . . . . . Idem ..... . . . . . . Rastro.................. 1 Bronquitis........................................... > 1 a a a * a a a a a a a a a 1
Martín ds Varffjis 6 f fv csró ........ Idem............. •. Peñuelas....... . 1 Idem. ................................................... * 1 > a a a a a a a a a a a a 1
Inclusa " .............. ........ Idem*.. . . . . . . . . Cabestreros.. • •.. 1 Cianosis............................................... 1 a V » a a a a a a a a a a 1 a
I dem. . . . . < . • . . . . Id e m ..,.* ... ... Idem. . . . . . . . . . . . 1 No determina . . .  — . . . . . . . . .  .......... 1 a a a a a a a a a a a a a 1 a
Segovia, 23, segundo... . . . . . . . .  v ........... Latina.... . . . . . Alfonso VI. *• ....
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Leganitng, 47, portería. Palacio'»'.«. •• *. Senado •••••••••• 1 Idem............................................ . a a a a a a a a j 1 > a a a a 1 a
Calderón de la Barca. 3 nrincinal........ ... Idem. . « • . « • . . . • Carlos III............. 1 Eclampsia infantil......................... 1 a a a * a a. a a a a a a 1 a
Don Evaristo, 18, tareero ........................ Idem»....:, v .. . . Quintana............ 1 Apoplejía serosa.......... ................ Mr a a a a a a a a a 1 a a a 1 a
Ventura Rodrigue? 11 seirundo . Idem Arguelles... . . . . . 1 Bronquitis capilar.......................... . 1 a a a a % t a a a a a a a 1 at v * í  v  va A «aí va I J g  U.VJt y X  A f  O w K  UJilUv • • • • » • * • •

Btívo M ti  pillo Dfíneíntl Universidad.. . . Bellas Vistas.. . • • 1 Neuralgia ..................................... ..... > > a a 1 * a a a a a a a a 1X1* *1 V 114 LL JL lllv f Uvj pi AiAwl̂ /CIX • ••••••■>•»•
Hospital de la Princesa (Mendizábal, 42,

segundo)............. ................................ Idem................ Quiñones............. 1 Tuberculosis....................... .......... a a a a a 1 a a a a a a a 1 a

Total por meses. *................... *T¡T El a X T X T 2̂ T Jt a 20̂
Total por edades. . . . . . . . . . . . . í i 2 1 4 8 9 a 35

Total dedefunciones. . . . . . . . . . . 35
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C lasificación  de las  defunciones ocurridas en M adrid e l día 1 3  de E n ero  de 1 9 3 3 ,  por cau sa*, edades, sexos, d istritos y barrios.
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Ballesta, 18, cuarto.......... Centro., ............. Muñoz Torrero. .  • 1 Embolia cerebral. .... t » t y > > y y y ■ 1 fe fe j 1
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Españoleta, 14 
Cicerón, 4, bajo.
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Madrid.21 de Enero de 1903.:=E 1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago.

S e c r e t a r i a .

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
primera subasta anunciada para contratar el suministro de 
menestra y utensilio con destino á los acogidos en los Asilos 
segundo y tercero de San Bermardino durante el presente 
ejercido, el Bremo, Sru Alcalde por su decreto de 7 del ae- ¡

tual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajor 
los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de propo-* 

jicióu que figuran insertos en la G aceta de Madrid y en el 
io k tin  oficial de la provincia de los días 4 y 7 de Bnero¿ante-< 
rior respectivamente, y que se hallan de manifiesto en esta 
Seeretáría (Negociado 8.°), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que median hasta el del remate.

En su eonsecuenciaf se celebrará nueva subasta el día 14

de Marzotpróximo venidero, á las doce, en la salaide rema-i 
tes de la primera Gasa Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo 
la. presidencia del Excmo* Sr. Alcaide ó en quien al eféeto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Febrero de 1903,;=E1 Secretario, F. Ruano.

62—S



Gaceta de Madrid.- Núm. 43 12 Febrero 1903 595
A j i i » ’ • e o n s t h n c io n a l  «?© N a c im ie n to .

B. . ez Ferre, Alcalde Presidente del Ayuntaúñen-
to l de esta villa.

H g ’ r que no habiéndose presentado al acto de la 
rectiñ. m alistamiento los mozos que á continuación
se exp" "  que tampoco lo hayan verificado sus padres,
tutor*. -g*dos, ignorándose, por tanto, el paradero de
los ref r - os, se anuncia por el presente que los indivi
duo qs  ̂ 4 deberán comparecer ante este Ayuntamien
to ti d 1 entrante mes, y hora de las diez de su mañana,
en que ^ r : afecto el curre definitivo del alistamiento para
el soit t oí ha de celebrar al siguiente día, según previe
ne 1* i j inteligencia de que si no lo hicieren serán ex
cluid * • cío  alistamiento, en analogía con lo dispuesto 
en la r " < a * el art. 88 de la ley del ramo, y bajo las res-
pons > 1 cor siguientes por su falía de presentación.

A v ego y encargo á las Autoridades da les pueblos
enqu" q . * s puedan residir lo participen á etta Alcaldía
yader • m didas prevenidas para tales cases.

La :  ̂ imiento (Almería) á 26 de Enero de 1903.= 
José O * ; . .  Por su mandado, Elisardé Arrieta.

Momos quese citan.

Núm. 6 Luís García Delgado, hijo de Juan Miguel y Jo
sefa; nnr\6 m, euta villa en 20 de Eneró de 1883. '

Núm, 10. José García Díaz, de Francisco y Angela; en 14 
de Febrera- de ídem.

Núm . 15. Angel López García, de José.y Luna; en 1.°'de 
Maíz o de Mam,.

Nú xi 16 Joaquín Soriáno Alcocer; de Juan y María; en 
ídem d¡ L'm 8<b ídem.

Núm. í3. José Martínez Forre, de Fiancuco y Ana; en 5 
de ídera a ■ ’ d*m.

Núm. : l. Raimundo Cadenas Escarnida, de Raimundo é 
Itabel; en 4 de Abril de ídem.

Núm. 2.2. Joaquín Ibáñez godano, de Joaquín y Rosa; en 
13 de ídain de ídem.

Núm. 23. Francisco Martínez Chanfreú, de Francisco y 
María; m  23 de ídem deiídem.

Núm. 24. Juan Torres Becerra, de Antonio é Labe!; en 22 
de ídem de ídem.

Núm. 46, Francisco B'anqúer Ferre, de Antonio y Fran
cisca; en 2 ie  Noviembre de ídem.

Núm. 48; Juan Martínez Milán, de José y María; en 4 de 
ídem de ídem. 815—M

A y i is i t m ik i í t o  e o n s tS tü e io iia l d e  T o r d e s i l l a s .

Dís c 2; xroídad á lo dispuesto en el caso 5.° del art. 40 de 
la ley íutamiento j  Reemplazo del Ejercito, ha sido
compren ¿lM vb el alistamiento formulado en esta villa para 
este añ 3 0 / . 0  Aurelio Rodríguez Ramos, hijo de Ensebio
Íf FeMp" re r ^ció en 25 de Septiembre de 1883; ignorándose 
a rea*  ̂l  ^  dicho mozo y la de sus padres, cuya ausen

cia rU; >  ̂  ̂ más de diez años, se le cita y requiere por 
mel ó - ^  Líe adicto, que se insertará en la Gaceta de 
Madr \n oficial de la provincia, para que hasta el dia
29 de} *' rL* oes se presente ante este Ayuntamiento á ex
pone uií bu derecho pueda convenirle; y se le advierte
que d * i ' 7 r «c lo así, teniendo en cuenta la JReal orden dé 19 
de 'S?píue.^>e último, en su día será declarado pTÓfugo. _

Tcx K- \\%s 7 de Febrero de 1903.= El Alcalde, Juan ;3Efó-- 
merc%- I : ' r  a tirio, Juan GómeZk 818—M

Ajm  iit&aieuto constitucional de Maltón.
Ignara adose el paradero de los mozos Pelegrín Pavía Pons 

y Antonio Pons, de padres incógnitos, naturales de este tér
mino municipal, comprendidos en el alistamiento para el 
reemplaza áefaño actual, se advierte, con arreglo al caso 5.° 
del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazó vigente, 
á los mismos, á sus padres, amos ó parientes, que por el pre
sente edicto m les cité para que á las doce del día 7 de Febre
ro próximo comparezcan enesta Casa Consistorial, personal
mente ó por medio de representante legítimo, á exponer cuan
to á su dqrecho les convénga en la rectificación y cierre de 
dicho .• alista miento; en la inteligencia de que este edicto se 
publica-en sustitución de la notificación ordenada por la ci
tada Lls t or no tenerse conocimiento de la actual residencia 
dé los x x a. dos, y que la íncomparecencia de éstos les pa
rará eí ;x txeío á que haya lugar.

M»h x 28 de Enero de 1903.=E l Alcalde, P. A., Juan 
Bardá, 811—M

A lc a ld ía  e o i is t f fa e io i ia l  d e  M a d r ig a l  
d e l  M o n te .

Habiendo sido comprendido en el alistamiento de mozos 
de esta distrito para el reemplazo del año actual el mozo Ser
vando Borj&s Escudero, hijo de: Manuel y de Melchora, que 
nació en esta localidad el día 27 de Octubre de 1883, como 
comprendido en el caso 5.G del art. 40 de la léy de Reempla
zo, de ignorado paradero en la actualidad, así como también 
el de sus padres desde hace máscete diez años, é instruido el 
oportuno expediente, y en vista de su resultado, el Ayunta
miento, de conformidad con lo propuesto por el Sr. Regidor 
Síndico, acordó en sesión de 7 del actual excluir del alista
miento al referido mozo, como comprendido en el cago 4.° 
del árfc. 88 de la referida ley.

Lo que se hace saber por el presente anuncio, en cumplí - 
miento á los efectos del art. 68 del reglamento para la ejecú * 
ción de la repetida ley de Reemplazo*

Madrigal del Monte 8 dé Febrero de 1903.=EI Alcaldé, 
Pedro Ortega. 814—M

Á le a M ía  e o n s ü t o e io n a l  d e  M o n é v a r .

D. Nicandro Brotóns Povedá, Alcalde constitucional de 
Monóvar.

Por el presente edicto se cita á los mozos del actuad reem
plazo por el cupo de esta ciudad que á continuación se ex
presan, cuya existencia y paradero sé ignoran, p*#a que com 
parezcan en esta Gasa Capitular al acto de clasificación ŷ dê  
claraclón de soldados, que tendrá luga# el día 1.° da Marzo 
próximo, á las ocho desu manan»; apercibiendolesquedeno 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Monóvar 9 dé Febrero de l903.==sNicandro Brotóns.

Mozos que se citan.

Salvador Cantó López, hijo de Salvador y María.
Domingo Martínez Arrabal, de padres desconocidos.
Diego Castillo Holaya, de Francisco y Pascuala.
Emilio Arrabal Hurtado, de padres desconocidos.
Juan Alemán Quilf s, de ídem id.
Francisco Espinosa Hurtado, de ídem id.
JoséFúster Corbé, de Baldomero y Ramona.
Isidro Plaza Poveda, de Isidoro y Práxedes.
José María Bdlüda Juan, de Francisco y Cayetana.
Juan Armero Silvestre, de Ju*n y Emilia.
Salvador Albert Rico, de Salvador y Procesa.
José Vidal Plaza, de Jo é y Pura.
José Martínez Poved», de Jité y Julia.
Inocencio Victoria Yesares, de padres desconocidos.
José Navarro Azorín, de Francisco y Antonia.
Ramón Moñsó Vidal, de Antonio y Candelaria.
Ramón de Dios, de padres desconocidos. 813—M

Alcaldía constitucional de San Lorenzo.
Ignorándose el paradero de les mozos que á continuación 

se expresan, se les cita por medio del presente para que el 
día 1 °  del próximo uceAde Marzo, y hora d« las diez, compa
rezcan en esta Sala Consistorial á exponer lo que les conven
ga en el acto de la clasificación y declaración de soldados; 
advirtiéndoles que su falta de comparecencia ó alegación del 
derecho que les asista les ocasionará el pirjuicio que señala 
el art. 96 de la ley de Reemplazo vigente, según el cual, no 
será atendida ninguna excepción que no se alegue en dicho 

| acto, cualquiera que sea su índole, además de la declaración 
de prófugo que previene el art. 105 de la propia ley.

San Lorenzo 9 de Febrero de 1903.=E1 Alcalde Presidente, 
Gregorio déla Hoya.

Mozos.

Florentino Díaz García.
Alfónso Arcal y Fernández.
José Sotero Menéndez Suárez.
Natalio Martínez Ontiveros. 820—M

Alcaldía constituctoiial de T#rraíS».
El día 21 del corriente mes, á las diez, tendrá lugar en 

esta Casa Consistorial la subasta pública para la venta de un 
terreno inedificable, sito al Norte de la calle de Wolta, de esta 
ciudad, sobrante del encauzamiento de la Riera del Palau, 
bajo el tipo mínimo de 914 pesetas 16 céntimos, y con arreglo 
á las condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

El remate se verificará por pliegos cerrados, con arreglo 
al siguiente modelo de proposición, y se entregarán al Presi
dente durante la media hora siguiente á la que se declaré 
abierta la subasta, acompañándose la cédula personal del in
teresado y el resguardo que acredite haber constituido en la 
Depositaría municipal la fianza provisional de 45 pesetas 70 
céntimos.

Moielo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... y habitante eá la calle de....., nú
mero ....., bien '6ntertfdO''::do:las.;eon4ielones:qu6 han de regir 
en la subasta para la venta del terreno qué en la primera de 
las mismas se detalla, se obliga á comprarlo, con estricta su
jeción á las expresadas condiciones, por el tipo ó precio 
de ..... pesetas ..... céntimos (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Tarrasa 5 de Febrero de 1903.=E1 Alcalde accidental, Al

fonso N. Ubach. 66—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

A L C A L Á  DE H E N A R E S

D. Narciso Martínez Carrillo, primer Teniente del bata
llón Cazadores, núm. 9, Juez instructor del expediente segui
do por falta de concentración al soldado de este Cuerpo An
tonio Otero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Otero, natural de Rozas, provincia de Oviedo, hijo de Fe
lisa, soltero, jornalero, de veinticuatro años de edad, y que 
habitaba en Madrid, calle da la Colegiata, núm. 5, sin que 
consten sus señas personales, para que en el preciso término 
de treinta días se presente, contadoe desde la publicación de 
esta requisitoria en lá G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, en el cuartel de la Merced, en Alcalá de Hena
res, á mi disposición,! á responder á los cargos que le resultan 
en el citado expediente; bajo apercibimiento que si no compa
rece en el plazé fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que diere lugar.

A su vez, en nombre de S. |í. eljRey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civileé como militares 
y de policía judicial, para que práctiquen activas diligencias, 
para la busca del referido soldado Antonio Otero, y caso de, 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esté Juzgado de instrucción y á mi dispo
sición.

) Dada en Alcalá de Henares á 29 de Enero de l903. ̂ Narciso Martínez. 717—M

BARCELONA

D. Enríqfié Lucas Mercader, primer Tcnléñte del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor.nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este bata
llón, para la formación, del expediente que se instruye por, 
falta de concentración á filas al recluta Ramón Ferrán Buxa- 
dera's. ' - 1 7  J

Por la pr^sénte reqúisitoirifi llanio, cito; y emplázo á Ra^ món Fér#ázf Bóxádérás, para qué en él término dé treinta días, á contar desde la publicación de esta, requisitoria en la Gaceta de Maduidí éoniparezca en éste Jm%ado militar, sito en el njiartél: del Bdén Suceso..

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencies sean necesarias 
para la averiguación del paradero del expresado individuo.

Y para que la misma tenga la debida publicidad, insértese 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Barcelona 27 de Enero de 1903.=El primer Teniente, Juez 
instructor, Enrique Lucas. 718—M

D. Didio Morales Gómez Caminero, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instruc
tor de la causa que se sigue contra el soldado del mismo Pe
dro Capotet Campanías por la falta grave de segunda de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Fraucisco y de María, natural de Villa- 
nueva y Geltrú, provincia de Barcelona, avecindado en su 
pueblo, zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, nació 
en 17 dé Enero de 1880, de oficio albañil, estado soltero, es
tatura un metro 680 milímetros, sus señas: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, señas par
ticulares dos cicatrices en la frente, sobre la ceja derecha la 
mayor, para que en el término de treinta días* á contar desde 
la publicación de la presente requisitoria, *e présente en el 
cuartel de Jaime I ó á cualquier Autoridad que pueda noti
ciar de haberse presentado, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que le instruyo; en la inteligen
cia' que de no verificarío será castigado como rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo eneárgo á las Autoridade*, tanto militares 
como civiles y de policía judicial, se interesen en la captura 
del citado soldado, y caso de verificarla sea conducido á esta 
plaza, á mi disposición, en calidad de preso; puss así lo ten
go acordado en diligencia de esta fecha.

Barcelona 28 de Enero de 1903.=Ei segundo Teniente, 
Juez instructor, Didio Morales. 719—M

D> Miguel Gotarredona y González, Comandante de Infan
tería, Juez permanente de causas de la Capitanía general de 
Cataluña é instructor de la que se siguió contra Ramón Ho- 
medes Carbó y otro por los delitos de ejercer coacciones, ha
ciendo parar las fábricas á últimos de - Febrero del ano ante
rior, sedición, incendio y agresión á fuerza armada,

Por el presente^edicto cito y llamo á Ramón Homedes Car
bó, Presidente de la Sociedad de Caldereros de esta capital, 
que cultiva ideas anarquistas, de treinta y dos años de edad, 
calderero de oficio, natural de Tortosa (Tarragona), pero que 
tenía su domicilio en el Pasaje del Marqués de la Cuadra, nú
mero 2 (Barceloneta), donde no se le encuentra, para que en 
el preciso término de quince días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, establecido en la calle Mallorca, núm. 188, cuar
to, puerta primera, á fin de notificarle la resolución de sobre
seimiento provisional, inhibición y saca de testimonio para 
su curso á la jurisdicción civil, recaída en la causa de refe
rencia; haciéndole saber que en el caso de que no comparezca 
le parará el perjuicio á que haya lugar, ó sea no serle notifi
cado el sobreseimiento provisional con que se le favorece en 
lo relativo á insulto á fuerza armada, y el de no comunicarle 
oficialmente que sobre los otros extremos pasará á depender 
de la jurisdicción ordinaria.

A su vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
eivile^ uomo militares, para que practiquen aetitas diiigem- 
cias encaminadas á conocer el paradero del citado Individuo, 
y le hagan saber el contenido del presente edicto, comunicán
dome á eu vez las noticias que tengan de sp domicilio para 
los efectos oportunos en la causa de que se hace referencia.

Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Barcelona y Tarragona.

Barcelona 29 de Enero de 1903=M iguel Gotarredona.
720—M

D. Fermín Pérez Rodríguez, Capitán Ayudante del regi
miento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para instruir expediente en averiguación 
del paradero del recluta de la zona de Barcelona, núm. 59, y 
destinado á este Cuerpo, Francisco Gil Faz, por la falta de 
concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta 
Francisco Gil Faz, natural de Beniarbeig (Alicante), hijo de 
Francisco y de Dolores, de estado soltero, de veintiocho años 
de edad, de oficio jornalero, siendo su estatura de un me
tro 658 milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, su aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna, ni instrucción, para que en el 
término de treinta días, contados desde su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia de Alicante y G a c e t a  d e  M a-  
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Caballería que ocupa este regimiento en esta capi
tal, denominado de los Doeke; á mi disposición, á responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que me hallo 
instruyendo contra dicho recluta por la falta de concentra
ción á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
dic^o plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ), ruegb y 
encargo A todtjs las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga a mi disposición, con les seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día,

Dada eñ Barcelona á 29 dé Enero de 1903.—Fermín Pérez.
721—M

JP. Lorenzo García Martínez, Comandante del regimiento 
Cazadores dATréviño, 26.° de Caballería, y  Jtiéz instructor de 
causas4 militares.

Debiendo conocerse la residencia del paisano D. Narciso 
López Navarro;

Usando dé la jurisdicción que me concede el Código de 
Jtistieiá militar, por el presente edicto llamo ,á dicho D. Nar
ciso López Navarro, para que en el término de treinta días, á 
icbhtar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
,iíe  M a d r id , se presente en el ¡Juzgado correspondiente de su 
residencia, á fin de dar conocimiento de ella, al objeto de 
que, úna vez conocido dicho extremo, pueda librársele un ex
horto:; w

A lá vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que procúren conocer el paradero de dieho López
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Nwaíto, 7 d«r CttMía áe fl 4 esta yp*g|do Icqqrtei de los 
Docks). s

Jt para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad^ ío serióse en la Gaceta de M adbíd y fíjese cu el sitio 
de eostombre. , • A - o

Barcelona 30 de Enero de 10o3.=fL_orenio Garci».=Por 
au mandato, el primer Teniente, SecT^tario, Rafael G .^fontín.

■ ; i í 1 i 722—M
‘ '• BILBAO

D. Jacinto Rosés y Gutiérrez primer Teniente del regi
miento ínfatería de Gaiéllano, núm. 43, y Juez instructor, 
de orden del Sr. Coronel, en el expediente por falta de incor
poración contra el soldado Sandalio González Robles.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
soldado, natural de Gáll*gos de Corueñó, Ayuntamiento de 
Santa Colomba, provincia de León, hijo de Francisco y de 
Rosa, de oficio sastre, edad veintitrés años, cuya señas par
ticulares son las siguientes: pelo castaño, cejas ál pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bue
no, de un metro 530 milímetros; señas particulares, tuerto 
del ojo derecho, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de  Ma drid , comparezca en esta plaza; bajo aperci
bimiento de que si así no lo hiciere será declarado rebalde, pa
rándole el par jai ció que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades eiviles y militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan preso 
á esta plaza y á mi disposición.

Dada en Bilbao á 27 de Enero de 1903.=Jacinto Rosés.
707—M

CiDIZ
D. Domingo Lizaur de Lacaile, primer Teniente del se

gundo batallón de Artillería de plaza y Juez instructor del 
expediente instruido contra el artillero segundo de dicho ba~ 
tallón Benito Borreguero Polo por el delito de hurto;

Usondo de las facúltales que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza á Pil*r Fernández Carón, que á fines del año de 1901 
tenia un baratillo en la calle de Soprani, esquina á la de Mer
ced, y cuyo actaal domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar,

Sue tiene su residencia oficial en el cuartel de la Bomba, con 
fin de hacerle entrega de 5 pesetas que en favor suyo exis

ten en su poder.
Dado en Cádiz á 20 de Enero de 1903.=Domingo Lizaur.

709-M

D. Juan Bellas Uría, Teniente de navio de la Armada y 
Juez instructor de la causa que por el delito de deserción s r  
sigue al fogonero de primera clase Antonio Rodríguez Ro
mero# de la dotación del crucero Emperador Carlos V,

Por la presente se cita, llama y emplaza al fogonero de

{>rimera clase Antonio Rodríguez Gomero, cuy as señas - son 
as siguientes: es hijo de Francisco y Teresa, natural de A l - 

bondon, provincia de Granada, edad Treinta y cinco años, su 
estado soltero, condiciones morales buenas, pelo negro, color 
bueno, ojos negros, nariz regular, barba ídem, estatura bue 
na, para que en el término de treinta días, á partir de la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  
Madrid , se presente en este Juzg&do, sito en el crucero Empe
rador Carlos F, ó responder á los cargos que le resulten en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
Departamento instruyo contra el nombrado individuo por el 
delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan a la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Cádiz 29 de Enero de 1903.= E I Juez instructor, Juan Bê - 
llas.=Por mandato de S. S., el Secretario, Claudio Romero*

711^-M

CARTAGENA

D. Leopoldo Costa y Navarro, Capitán Ayudante del quin
to batallón de Artillería dé plaza, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el artillero perteneciente á éste 
batallón Francisco Pérez Marco por falta de concentración á 
filas.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado individuo Francisco Pérez Marco, natural de Orihue- 
la, provincia de Alicante, con residencia oficial en Puerto Ra
fal (Alicante), hijo de José y de Lutgarda, soltero, de oficio 
zapatero antes de ingresar en el servicio, de veinticinco años 
de edad, y cuyas señas personales son siguientes: p»io ne-

f ro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
oca ídem, color sano y señaé particulares bizco del izquier

do, su estatura en 1897 era de un metro 605 milímetros, para 
que en él término de treinta días, contados desdé lá publica
ción de esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín 
oilcial de la provincia de Alicante, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el quin
to batallón de Artillería, de guarnición en esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la faite de concentración ordenada en Octubre 
del año último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el citado plazo será declarado rebalde,siguiéndole-el per
juicio á que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y álos agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y  captura del acu
sado Francisco Pérez Marco, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha-

Dada en Cartagena á 30 de Enero de 1903.=Laopoldo 
Costa. 727—M

D. Leopoldo Costa y Navarro, Capitán Ayudante del quinto 
batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del expe
dienté que instruyo contra el artillero perteneciente á este 
batallón José Robríguez Botella por falta de concentración á 
filas.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo José Rodríguez Botella, natural de Elche, 
provincia de Alicante, con residencia cficial en Elche, hijo de 
José y de Ramona, soltero, de veinticinco años de edad, dé 

agricultor antes de ingresar en el servicio, y cuyas ser 
ñas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas rubias.

ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regalar, color 
bueno, fíente espaciosa, aire marcial, su producción buena y 
su estatura en 1898 era de uu metro 625 mAiímetros, para que 
en el término de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid  y 
Boletín oficial de la provincia de Alicante, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficia! en el cuartel que ocu
pa el quinto batallón de Artillería de guarnición en esta pla
za, á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta de concentración ordenada en Oc
tubre del año último; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndose
le el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nonibre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Rodríguez Botella, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Cartagena á 30 de Enero de 1903.=Leopoldo 
Costa. 728—M

FERROL

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de mari
nería de este trozo y brigada Angel María Campos Fojo, na
tural de San Pedro de Aneo, término municipal de Neda, pro
vincia de la Coruña, hijo de Manuel y de Josefa, para que en 
el plazo de noventa días, contados desde la fecha de la publi
cación de este edicto en la G aceta  de  Madbid , se presente eh 
esta Comandancia para ingresar en el servicio de la Armada, 
por haber sido comprendido en la convocatoria dispuesta por 
la Superioridad en 16 de Enero último; advirtiéndole que de 
no presentarse será declarado prófugo y obligado á servir 
ocho años en activo.

Ferrol 3 de Febrero de 1903.=V.° B.a=Julián Quintana.= 
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias.

729—M

LAS PALMAS

D. Emilio Alcal y Rodríguez, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor en la Comandancia de Ma
rina de la provincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 
de prófugo al inscrito Antonio Pérez Sánchez, hijo de Anto
nio y Carolina, natural de Las Palmas, de veinte años de 
edad, por no haberse presentado para su ingreso en el servi
cio de la Atmada, por el presente cito, llamo y emplazo al 
citado inscrito, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta  de  
Madrid , se presente en este Juzgado de instrucción.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial y Guardia civil, procedan á la busca y captura 
del mismo, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Las Palmas 31 de Enero de 1902 ==E1 Juez instructor, 
Emilio Alcal.=De orden de S. S., Domingo Torre Agüero.

731—M

MADRID

D. Torcuato Díaz Merry, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de León, núm. 38.

Habiendo desaparecido del cuartel de Leganés, en la noche 
del 20 de Abril del año próximo pasado, el soldado Bernardi- 
no Herranz Ricote, natural de Madrid, hijo de Manuel y de 
Rosalía, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, beca regular, co
lor bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, sin 
señas particulares, y de un metro 616 milímetros de estatura, 
habiéndose marchado del cusrtel en traje de gorro de faena, 
guerrera de paño, pantalón de faena y alpargatas, á quien de 
orden del Sr. Coronel del raim iento me hallo instruyendo 
causa criminal por el delito de robo, hallándose también su - 
mariado por el delito de deserción atenuada que se hallaba 
sufriendo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G aceta  
de Madrid, se presente en el cuartel del Conde Duque (Ma
drid), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndole á la vez el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)¿ exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, á fin de que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, cqn las 
seguridadesconvenientes, al cuartel en que se aloja éste regi
miento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de  Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Madrid 1.° de Febrero de 1903, =V .° B.°=Díaz Merry. =  
Por su mandato, el sargento Secretario, Javier Martínez.

790—M

D. Remónde Alfaro y Páramo, primer Teniente del regi
miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del 
expediente que en averiguación del paradero del soldado que 
fue del quinto batallón Cazadores expedicionario á Filipinas 
Ceferino Villar Pérez me hallo instruyendo.

Pór el presente edicto cito, llamo y emplazo á los padres ó 
parientes más próximos del referido soldado, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la  publica
ción de esté edicto, comparezcan á declararen este Juzgado, 
sito en el cuartel de Reina Rristina, si se hallasen en esta 
Corte, ó manifestar su paradero par'medio de la Autoridad 
Correspondiente, caso de residir en otro punto.

Dado en Madrid á 3 de Febrero deI903.=E l primer Te
niente, Juez instructor, Ramón de Alfaro. 714—M

D. Pedro Elizalde Alverni, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Vad-Ras, núm. 50, y Juez instructor del ex- 
borto ^uesaha de diligenciar cpbre el individuo Sebastián 
Gutiérrez AJvjuréz.

Por la presénte exhorté, llamó, cito y emplazo á Sebastián 
Gutiérrez Alvarez, cuyas señas personales se ignoran, para

que en el preciso término de quince días, contados desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
de Madrid, comparezca enaste Juzgado, sito en el cua tel 
del Rosario dé esta Corte y á mi disposición, para diligenciar 
un exhorto.

A  eu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como de poli
cía judicial, para que practiquen actives diligencias del pa- 
radeio Ó domicilio del individuo Sebastián Gutiérrez Alva
rez, y en caso de ser habido lo comuniquen á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Rosario de esta Corte.

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 1903.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Pedro Elizalde. 792—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, y Juez instructor de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y de la instruida con motivo d*l delito de 
estafa cometido en la Comisión liquida lora de Cae "pos di
sueltos de Ultramar.

P< r el presente ed'eto cito, llamo y emplazo á D. Emilio 
de Prado y Meusief, natural de Pontevedra, de cuarenta y 
ocho años de edad, casado, y Capitán de movilizados repatr a- 
do de Cube, vecino que fue de e¿ta Corti, fn la calle de C*rre* 
tas, num. 18, piro tercero, p%ra que en el improrrogable tér
mino da treinta días, contados drsie la publicación dé esta 
edicto en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de est» pro
vincia, comparezca en este Juzgado, s to en la calle de Prín
cipe, núm, 9, tercero izqu erde, con objeto de que pve t de
claración en 1* citada causa; en la inteligencia que de no ve
rificarlo así le parará el perjuicio que haja lugar en de
recho.

Madrid 7 de Febrero de 1903 = Iduardo  Cappa.
767—M

Mi.LA.GA.
D. Francisco Alot Cavedo, Teniente Coronel de Infantería 

y Juez instructor de esta plaza.
Habiendo sido inútiles cuantas diligencias se han prac

ticado por los dependientes del Municipio de esta ciudad en 
averiguación de los domicilios ó paradero de los vecinos de 
la misma D. Ju*n Fernández v Fernández, Alcalde de barrio 
que fué el año 1900 del cuartel 30, correspondiente al s^xto 
distrito de esta capitel, D. José Ramírez Díaz y Manuel Fer
nández González;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dichos tres vecinos, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presenten 
en este Juzgado, calle Madre de Dios, núm. 25, á fin de que 
presten declaración en la sumaria que me hallo instruyendo 
de orlen del Excmo. Sr. Capitán general de Andalucía, en 
averiguación de si cobró ó no sus alcances el sargento licen
ciado del batallón Cazadores de Cádiz, núm. 22, Abelardo 
Santos García; advirtiéndoles que de no verificarlo en el tér
mino fijado les parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de los referidos paisanos, 
y caso de ser habidos los remitan á este Juzgado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Málaga á 26 de Enero de 1903.=Francisco Alot 
Cavado. 789—M

MANRESA

D. José Bento López, primer Teniente del batallón d* Ca
zadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nombra
do para la formación del expediente seguido contra el recluta 
José Martínez Soza por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Martínez Soza, recluta del reemplazo de 1897, que cubrió cupo 
por el pueblo de Murillo de Gállego, hijo de Felipe y de Ma
ría, natural de Murillo de Gállego, provincia de Zaragoza, 
soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son i*s si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente regu
lar, aire marcial, producción fácil, señas particulares nin
guna, sabe leer y escribir, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de  Madrid , comparezca en el cuarto de ban
deras del batallón Cazadores de Alfonso X II núm. 15, sito 
en Manresa, cuartel del Carmen, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que se le sigue con motivo de 
la falta que cometió; bajo apercibimiento desque si no compa
rece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien« 
tes á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid .

Manresa 27 de Enero de 1903.=fil primer Teniente, Juez 
instructor, José Bento. 723—M

MONFORTE

D. Antonio Villar Díaz, segundo Teniente de Infantería 
con destino de plantilla en la zona de reclutamiento de Mon- 
forte, núm. 54, y Juez instructor del expediente de primera 
deserción contra el recluta de la misma Rogelio Sucino Es- 
tévez.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á Roge
lio Sucino Estévez, recluta del reemplazo de 1892, natural de 
Nuijos, del Ayuntamiento de Monte Rey, en la provincia de 
Orense, hijo de Esteban y de Manuela, soltero, de treinta años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas;ídem, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire natural, señas 
particulares ninguna, sin estatura conocida, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta  de  Madrid , comparez
ca en este Juzgado, que sita en las oficinas de esta zona, en 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
queje resultan en el expediente que de orden del Excelentí
simo Sr. Capitán general de esta región se le sigue con moti
vo de haber faltado á concentración para la verificada en el 
mes dé Septiembre de 1896; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuiéip que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita'* 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Rogelio Sucino Estévez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 30 de Enero de 1903. =Antonio Tillar.73b—M

D. Antonio Villar Díaz, segando Teniente de Iafántería 
con destino de plantilla en la zona de reclutamiento de Mon
forte, núm. 54, y Juez instructor del expediente de primera 
deserción contra el recluta de la misma Joaquín Domín
guez.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Joa
quín Domínguez, recluta del reemplazo de 1894, natural de 
San Cristóbal, del Ayuntamiento de Villarino de Couso, en 
la provincia de Orense, hijo de Angela, soltero, de veintiocho 
años de edad, de oñcio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cej&s castañas, ojos ídem, nariz 
regalar, boca ídem, color bueno, frente e;paciese, aire natu
ral, señas particulares ninguna, y ce un metro 545 milíme- 
tras, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, que sita en las oficinas 
de esta zana, en está ciudad, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le tigue con 
motivo de haber faltado á concentración para la verificada 
en el mes de Agosto de 1896; bajo apercibí miento de que sino 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Joaquín Domínguez, y 
en caso de ser habido ló remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 30 de Enero de 1903.=Antonio Villar.
736—M

D. Antonio Villar Díaz, segundo Teniente dé plantilla en 
la zona de reclutamiento de Monforte, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente de primera deserción contra el recluta 
de la misma Graciano González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gra - 
ciano González, recluta del reemplazo de 1894, natural de Vi- 
lladequinto, Ayuntamiento del Barco, eh la provinóia de 
Orense, hijo de Joaquina, soltero, de veintinueve años de 
edad, de oficio zapatero, de pelo negro, cejas ídem, ojos azu
les, nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, 
frente regular, señas particulares ninguna y de un metro 660 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contáctós desde la publicación dé ésta réqúisito- 
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
que sita en las oficinas de esta zona en esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región se le sigue con motivo haber faltado á concentra
ción para la verificada en el mes dé Agosto dé 1896; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q* D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Graciano González, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia deqste día.

Dada en Monforteá 30 de Enero de 1903.==Aátonio Villar.
737—M

D. Antonio Villar pía?, segundo Teniente de Infantería, 
con destino de plantilla eñ la zona de reclutamiento de Mon
forte, núm. 54, y Juez instructor del expediente de primera 
deserción contra el recluta de la misma Juan Insúa Mar
tínez. -v

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Insua Martínez, recluta del reemplazo de 1894, natural de 
Santiago, habiendo cubierto cupo en dicho reemplazo por el 
Ayuntamiento de Oaurel, en la provincia de Lugo, hijo de 
Domingo y de Josefa, soltero, de veintinueve años de edad, 
escribiente, sin señas personales, y de un metro 650 milíme
tros de estatura, para que en el preciso tprmino de treinta 
días, contados desde la publicación de está requisíibria vn la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en éste Juzgado, sito eñ las 
oficinas de esta zona, en esta ciudad, á mí disposición, para 
responder á los cargos qué le resultan en el expediénte que 
de orden del Excmo. Sr. Ciapitán genérál de esta región se le 
sigue con motivo de haber faltado á concentración para la 
verificada en el mes de Agosto de 1896; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en él plazo fijado será declarado re - 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .)f exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practique^ activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Insúá Martínez, y 
e? caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligenciado este día.,

Dada eh Monforte á 30 de Eneró de 1903.=Antqnio Villar.
738—M

D. Antonio Villar Díaz, segundo Teniente de Infantería 
con destino dé plantilla en la zona de reclutamiento de Mon
forte, núm. 54, y Juez instructor del expediente de primera 
deserción contra el recluta dé la misma José Manuel Alonso 
Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, citq y emplazo á José 
Manuel Alonso Rodríguez, recluta dél reemplazo de 1891, na
tural de Castineira, Ayuntaidiento de Villarino de Couso, en 
la provincia de Orense, hijo de Enrique y de Francisca, sol
tero, de treinta y dos años de edad, de oficio labrador, jsin 
señas personales, para qüe en el preciso término de treinta 
días, contados ffeáde lá publicación de esta requisitoria émla 
Gaceta  DBM ADRnvcomparezca en éste Juzgado, que sita 
en las oficinas de esta zóna én esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargós qúe le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de ésta región 
se le sigue con jÜÓtívo de Haber faltado á concentración para 
la verificada éh el ines de'Septiembre de 1896; bajo ápércíbi- 
miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vqz, en ñóffibre de S. M. el Rey (<3- D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto cívííes como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Manuel Alonso 
Rodríguez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así Jo tengo acordado en diligencia de 
estadía.

Monforte 30 de Enero de 1903.=Antonio Villar.
739—M

D. Mauro Fernández Pérez, Capitán, Juez instructor de 
causas militares.

Bebiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza, sin la 
competente autorización, él recluta de la zona de Monforte, 
número 54, Francisco Caramés Alvarez, labrador, avecindado 
en Pedrosa, Ayuntamiento de Cualedro, provincia de Orense, 
de veintiocho años de edad, soltero, su estatura un metro 650 
milímetros, pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz regular, 
barbilampiño, boca regular, colpr bueno, frente regular, ¿iré 
marcial y su producción buena, no consta que tenga señas 
particulares, á quien instruyo expediente por primera de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria Hamo, cito y 
emplazo á dicho recluta Francisco Caramés Alvarez, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha; 
se presente en este Juzgado, constituido en la plaza de Mon
forte, calle del Cardenal, núm. 34, piso principal, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido desertor, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad; insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Monforte 31 de Enero de 1903.=E1 Capitán, Juez instruc
tor. Mauro Fernández. ==Por su mandato, el cabo Secretario, 
Maximino Martínez. 765—M

PATERNA
D. Adelardo Gragera Benito, primer Teniente del regi

miento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instruc? 
tor de la causa seguida en averiguación de la suerte cabida á 
los desaparecidos en la rendición de Victoria de las Tunas 
[Cuba), y de los delitos en que pudieron haber incurrido. ;

Por la presente requisitoria llamo y eito al soldado del 
batallón provisional de Puerto Rico, núm. 5, Manuel Pichar- 
ios Betanzos, natural de Rociana, provincia de Huelva, de 
veintiocho anos de edad, de oficio del campo, cuyas señas 
son: peló negro, c^jas ai pelo, ojos pardos, nariz roma, barba 
regular, boca regular, color bueno, para que verifique su pre
sentación á las Autoridades y rendimiento á este Juzgado, 
con el fin de que directamente ó por exhorto puedan recibír
sele las declaraciones convenientes, quedando emplazado 
para que realice dicho acto tan pronto como llegue esta pro
videncia á su noticia, y como límite de tiempo, seis meses, á 
partir de la publicación en lá G a c e t a  d e  M a d r id , por^haqer 
á la vez iguales diligencias en lajsla de Cuba por el conduc
to correspondiente, en cuya1 feéha seráideclarado en rebeldía 
si no sé hubiese presentado, parándole el perjuició á que 
haya lugar, ' ¿

En nombre de S. M. «1 Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á las Autoridades, tanto civiles como militares, que practi
quen diligencias en la busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido den oportuno conocimiento á este Juzgado, sito 
en el cuartel de Infantería del regimiento indicado en Va
lencia.

Paterna 28 de Enero de 1903 =  Adelardo Gragera.
742—M

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Mariano Ferrer Bravo,segundo Teniente del batallón 

Cazadores de Canarias, y Juez mstiuctor del expediente que 
me hallo instruyendo al sollado del mismo Antonio García 
Montesinos, por la falta de concentración á filas. a

Hago saber que en este día y en dicho expediente se ha 
dictado una diligencia citando y emplazando al paisano Ma
nuel Suárez, natural de Harmigua (Gomera), cuyas señas se 
desconocen, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde en el queie publique este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca inte el Sr. Juez instructor que sus
cribe, en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, para res* 
ponder á lo3 cargos que le resultan tn ti indicado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, á todas lás Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, y en nombre de la ley requiero y 
suplico, que por cuantos medios estén á su alcance practi
quen activas diligencias para averiguar el paradero del cita
do Manuel Suárez, cuyas resultas comunicarán á este Juzga
do á los efectos que en el presente se mencionan; >sj.-u,

Dado en Santa Cruz de la Palma á 24 de Enero^de 1903.= 
El segundo Teniente, Juez instructor* Mariano Ferrer.

; 769—M
SANTANDER

D. Gerardo de Ja Puente y Puente, primer Teniente dél es
cuadrón de la Guárdia civil de la Comandancia de Burgos, 
destacáda en lá de Santander, Juez instructor dél expediente 
seguido de ordeñ dél Sr. Comandante, primer Jefe dé eáta Co
mandancia, contra él gúardiá segundo dé la sexta compañía 
D. Angel Rábago Jordo por la falta grave de píMéra déser- 
ción simple, cometida el día 29 de Enero último. .

Por la presénte requisitoria llatho, cito y efbplazo á Don 
Angel Rábago Sordo, guardia segundo de lá sextáffóíhpAfiía 
de está Comandancia de Guardia civil de' Santander, de cúá- 
ré&táy un tnófc, chyáí señas plrsonálés son lás qpie; áé ex- 
présán: pelo caño, más bien blancó, céjas ál peló,1 usá bfgote 
ídem, color bueno, ojos negros, nariz regular, barba poblada, 
cara llena, señas particulares ninguna, estatura un metro 740 
milímetros, es casado, náttíral de Rueñté, provincia de San
tander, para que en el imfrorrópble plazo de ocho días, con
tados desde que cometió su deserción, comparezca en la casa

mándápeia se instruye coh iÉótívo deTá fa^á grai^de pHmá-;

radó fóbelde.

Al mismó íí#mp*>\ 7 én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhórto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  de polícrC judicial, para que practiquen di
ligencias en búsca del referiu0 ^  Angel Rabago Sordo, y en 
caso de ser habido le conduzca^ en clas® de pieso, con las se
guridades debidas, á mi disposici^c» á la casa cuartel de esta 
capital: pues así ío tengo acordado e^ diligencia de este día.

Dada en Santander á 3 de Febrero de 1903.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Gerardo de la Puente y Puente.

799—M
SANTIAGO ¡ ■

D. Gregorio MontfUa Garrido, Capitán del reginúeMÓ re-̂  
serva de Compostela, núm. 91* y Juez instructor del expe- 
pediente que se instruye contra el soldado Ramón Blanco 
Seoane, por habirse ausentado de! punto de su resi delicia sin 
la competente autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referid- 
do soldado Ramón BUneo Seoane, hijo de Manuel y de RamP' 
na, natural de Cumbraos, parroquia de ídem, partido judicial 
de Ordenes, provincia de la Cor uña, soltero, de veintitrés años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: esta
tura un metro 690 milímetros, pelo negro» cejas ídem, ojos 
ídem, nariz ̂ regular, barba poca, boca regular, producción 
mediana, señas particulares ningunar para que en el preciso 
tiempo de dos meses, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de San Miguel, núm. 5 de esta ciudád; 
bh jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do, será declarado en rebeldía, parándole los per juicios que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q\ D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles, militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido soldado, y crbo de ser habido lo remitan en 
clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado por diligencia de esto día.

Dada e? Santiago á 24 de Enero de 1903..=Gregorio Mo¿- 
tilla. 796—M

D. Antonio Alvarez Fernández, Capitán del regimiento 
Inf&nteríá de Compostela, húm. 91, reserva, y Juez instructor 
del expediente que se sigue en averiguación del paradero del 
soldado del mismo regimiento y reemplazo de 1896 Juan Mato 
Pérez,,;

Usandp de las facultades que me concede el art 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente cito,, llamo y em
plazo al ;j^t^íd?,ooJdado(J?an: Mato Pérez, natural de Brau- 
za, del Ayuntamiento de Arzúa, de esta provincia, é hijo del 
viudo Manuel y de la difunta Damiana, por haberse separado, 
sin autorización para ello, de su residencia habitual y desco
nocer su paradero e? Buenos Aires, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletto oficial de la Coruña, se pre
sente en este jm gado militar, sito en el cuartel de San Mi
guel de esta plaza de Santiago, á prestar declaración en el su
sodicho expediente, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Santiago á 25 de Enero de 1903.—Antonio Al
varez. 797—M

D. Francisco de Arcos Fajardo, segundo Teniente del re 
gimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
nombrado para instruir el presénte expediente ál soldado Pe
dro Salvado Ferro, perteneciente á la reserva da Compcstela, 
número 91, destinado á este regimiento para caso de me vil i- 
2adón, per cambiar de residencia sin autorización de sus 
Jefes.

Por la presente requieitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Ramón y de Josefa, natural de Cebreiro, 
Ayuntamiento del Pino, partido de Arzúa, provincia de la 
Coruña, de estado soltero, de veint e neo año3 y tres meses 
de edad; de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena y señas particulares ninguna, de estatura 
un metro 580 milímetros, paíá que en el preciso término da 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de la Cornüa, comparezca ante mí en las oficinas del referido 
Ouerpo para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expedienté; b»jo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar . ;

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de qúe sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Santiago á 26 de Enero de 1903.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Arcos.=Por su mandato, el sárgehto 
Secretario, Claudio de Vicente. 770—M

D. Manuel Rueda de Andrés, pTimtr Teniente del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al soldado Andrés García 
Brenlle, perteneciente á la reserva de Compostela, núm. 91, 
y destinado á este regimiento para caso de movilización, por 
cambiar de résideheia éin permiso de sus Jefes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó ál refe
rido soldado, hijo dé Bernardo y de María, natural de Frei- 
jeira, Ayuntamiento de Santá Comba, partido de Negréíra, 
provincia dé Coruña, dé estado soltero, de veinticuatro anos 
da edad, de ofl(?io ]abr&dor' cnjaá'BéSes persoDales son: pelo 
castaño, cejas á l pelo, oJoS pardos/náriz regular, boca ídem, 
barba fdéín, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción bueña y  señas particulares ninguna, de estatura 
un metro 550 milímetros, para que en el preciso término de 
tréintavdías; Contados desde 10 publicación de esta requisito
ria en lá Gaceta, d* MADBnn y Boleti* oficial de la provincia 
de la Goruña, comparezca ante mí en las oficinas del referido 
C u erp o  para respónder á los cargos que le resultan en dicho 
e¿>eÉshfe; bá}0 apercibimiento que si no coinparece en el 
plazo fijado Berá declarado rebelde, parándole el perjuicio á

A. l f  YéÜ^en nombré!da S. M. el Bey (Q- D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto citiles como mili- 
tare¿ para q u e  practiquen actiTas diligencias en busca del 
encartado, y en c a so  de que sea aprehendido será conducido 
A está pléza en calidad de preso,
1 Dada én Santiago á 28 de Enero de 1903.=E1 primer Te

niente, Juez inétructor, Manuel Bueda.=Poi au mandato, el 
i sargento Secretario, Qiaudio de Vicente» 145—It.



598 12 Febrero 1903 Baceta de Madrid.—Núm 13
D. José G arriga Garriga, segundo Teniente del regim iento Infantería de Zaragoza, núm . 12, Juez instructor del expediente que por haber cambiado de residencia si a autorización de sus Jefes instruyo al/soldado José Carril Pardiñas.Por la presénte citó, llamo y emplazó al soldado del reemplazo de 1897, por el Ayuntam iento de Camariñas (Coruña), y destinado á este regimiento para efectos de movilización, José Carril Pardiñas, hijo de Manuel y de Dolores, de oficio labrador, edad veinticuatro años, de estado soltero, señas: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba saliente, boca regular, color trigueño, frente regular, aire del país, producción fácil¿ señas particulares n inguna, y de un  metro 550 milímetros de estatura, para que dentro del té rm ino de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r d  y Boletín oficial de la referida provincia, se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta ciudad de Santiago, con el fin de prestar declaración en el susodicho expediente por cambio de residencia y desconocerse la actual en la R epública A rgentina.A la vez, encargo á las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, dispongan su busca y ca ptura, y caso de ser hab ido lo pongan á mi disposición en esta plaza, coadyuvando 

así á la adm inistración de justicia .Dada en Santiago á 29 de Enero de 1903. = José  G arriga.716—M
D. Eduardo Carnero Calvo, primer Teniente del regim iento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor nom brado para la tram itación del expediente que por ausentarse del pueblo de su residencia sin la competente autorización se signe al soldado del regimiento reserva de Compostela, n ú mero 91, José López Sánchez.Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado José López Sánchez, hijo de J'uan y de B-mita, natura! de O’.eiros, A yuntam iento de R iye'ra, provincia de Coruña, de vein tinueve años de edad, estado soltero, de un  metro 730 m ilím etros de estatura , y cuyas señas son: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular y sin señas particulares, para que en el plazo de trein ta  diasfA contar del en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Qoruña, se presente en este Jazg&do, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta ciudad ó en el más próximo al de su .actual residencia; en inteligencia que de no efectuarlo 

será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego á las Autorid&de, tanto  civiles como m ilitares, hagan gestiones para su busca, y caso de ser aprehendido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, coadyuvando así á la adm inistración de justicia .Dada en Santiago á 29 de Enero de 1903.=Eduardo C arnero. 747—M
D. Manuel García Diéguez, segundo Teniente del reg im iento Infantería de Zaragoza, núm . 12; Juez instructor d*l expediente que se instruye al soldado Juan  B*rbeito Rama por ausentarse del punto de su; residencia sin autorización.Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Juan  Barbeito Rama, hijo de Juan  y de Josefa, natura l y vecino de la parroquia de Enerólas, partido O rdenes, provincia de la Coruña y A yuntam iento de C^rceda, Capitanía general de Galicia, nació en 28 de Abril de 1879, de un metro 586 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, de estado soltero, pelo rubio, cejas al pelo, ojos castaños, n a riz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, y señas particulares ninguna, para que w en el término de trein ta  días, á contar desde @1 en que se p u blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de in s

trucción, sito fcn el cuartel de Santa Isabel de esta plaza de Santiago, ó ar te la Autoridad del punto en que se h&lie; en la inteligencia que de no hacerlo así será declarado en r e - 
beldía.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilita res y de policía judicial dispongan su busca y captura, y 
Caso de-ser habido lo pongan á mi disposición.

Santiago 2 de Febrero de 1903.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Manuel García Diégusz. 798—M
V IGO

D. Alfonso Encina Yerea, Capitán del regim iento Infantería de Pontevedra, núm . 93, y Juez instructor del expresa
do regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol dado Daniel Dipena Pichel, hijo de Francisco y de María, n a tu ra l de MiJIerada, de veinticinco «ños de edad, de oficio cantero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne« gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, color moreno, su esta tu ía  un metro 538 m ilímetros, y soldado del reemplazo de 1896 por el cupo del Ayuntam iento de Forcarey, en la c ita da provincia de Pontevedra, para que* en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publieáeión de ésta requ isitoria en el Boletín oficial de 1É provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sita en el cuartel de la Cárcel de esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Excelentísimo Sr. Comandante general y en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado al lla mamiento qué pTevietíeh las reglas 2.a y 3 * dé la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (C. L núm . 2 6); b«jo apercibimiento de qúe sí no sé presentaren el plazo fijado será declarado rebelde, parándole ef perjuicio á que haya Tugar.A su vez: en noínbre dé S. M. -el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todaé las Autoridades, tanto  m ilitares como civiles y de policía judicial; para qúe práetiquen activas diHgen ciás en busca del referido gomado,' y caso de ser habido lo hagan  comparecer á íüi presencia; pues así lo he acordado 
en providencia de esta fecha.Dada enV igo á 29 de Enero de 1903.=  Alfonso B acina 
Yerea. ' t ’ 715—-M

D. Manuel ibeas Arnaiz, Capitán del regimiento Infantería  de Pontevedra, núm . M ,  y J aez instructor d#l expresado regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jasé Martínez Bemporta, hijo de Manuel y de Ramona, na tu ra l de 
San M artín de Meis, de veintiséis añou j je  é4edr 4 ^  ^ i ^  la- brador, cuyas señas personales son las siguientes; pelo rúbio, cejas al pelo, ojog negres, nariz regular, barba. ídém, cqíor bueno, frente espaciosa, aire bueno, producción buen»».senaq 
particulares ninguna* m  esta tu ra ,ún  metro 702 milímetros, 
y soldado del reemplazo, de 1896 por el cupo del Ayunta* m ienta de Meis, en la  provincia de Pontevedra,, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria cm el Boletín oficial de la provínola y G ac eta  d e  Ma d r id , comparezca en esté4^EA do de 
iíftru ca íó n , sito en el cuartel de la Cárcel de esta ciudad,

para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante general y  en Jefe del octavo'Cúerpo de Ejército me hallo instruyendo por ha bar faltado al llamam iento que previenen las reglas 2 . y 3.a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (O. Z ., núm ero 216); bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándosele el perjuicio 
á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  m ilitares como civiles y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo hagan  comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en providencia de esta fecha.Dada en Yigo á 31 de Enero de 1903.=M anuel Ibeas.773-M

D. Alfonso Encina Yerea, Capitán del regimiento Infantería  de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado 
regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Manuel Maqueira González, hijo de Carlos y de Benita, natural de Cangas de veinticinco años de edad, de oficio cochero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, color sano, frente ancha, aire regular, producción fácil, señas particulares n inguna, su estatura un  metro 608 milímetros, y soldado por el cupo del Ayuntam iento de Cangas, en la c ita da provincia de Pontevedra, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisito ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Cárcel de esta ciudad, para responder á los cargos que le resu ltan  ©n el expediente que de orden del Excmo. Sr. Com andante general y en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado al llam am iento que previenen las regias 2.a y 3.a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 {p. L núm . 216); bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S.M - el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto m ilitares como civ iles y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldi.do, y caso de. ser habido lo hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en providencia de esta fecha.Dada en Yigo á 31 de Enero 1903.=Alfonso Encina Yerea.774—M

D. Enrique P ita  Verde, Capitán del regim iento Infantería de Pontevedra, núm . 93, y Juez instructor del expresado re
gim iento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Antonio Rodríguez Villanueva, hijo de Ramón y de Jo sefa, n a tu ra l de Goyás, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción fácil, su estatura u n  metro 560 iniiímétrpéy y soldado del reemplazó de 1898, por el cupo del A yuntam iento de Lalín, en la citada provincia de Pontevedra, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desdé la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la cárcel de ésta ciudad, para responder á los cargos que le r e sultan  en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Com andante general en Js fe del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado al llamam iento que previenen las reglas 2.a y 3.a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (O. L., núm l 216); bajo apercibimiento de que si no se presenta en al plazo fijado seta declarado rebridé, parán  • dolé el perjuicio á que haya lugar.

A sú vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civ iks como m ilita res y de policía judíci&J, para que practiquen activas d i l i gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo hagan compadecer á mi presencia; pues así lo he acordado en plovideneia dé ésta fecha.
Dada en Vigo á 2 de Febrero de i 903.=Enriqué Pita./ 775-M

ZARAGOZA
D, Santiago Arbax de Inés, prim er Teniente del regim ien to Infantería de Gerona, núm . 22, Juez •instructor nombrado 

por e tS r. Coronel-del. mismo p*ra instru ir el expediente por la falta grave de:primara deserción. *Por la p ásen te  pqu isito ria , llamo, cito y emplazo al soldado de este regimiento Eduardp É stiyeijóastilia , na tu ra l de 
Gr- cía, provincia de Barcelona, avecindado en ídepa, hijo de -Eduardo y de Ros», de veinte años de edad, dé oficio jornalero* cuyas síñas personales; son i as síguíéntes: pelo castaño, ojos párdos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, cqlorisáno, aire marcial, su estatura un metro 597 m ilím etros/ producción buena, para qué en el término preciso de.‘treinta días, 
contados d^sde la publicación de esta requisitoria e n l*  &A- 
c e t a  d e  MáDmu, comparezca en ei cuartel fen que se halla a jo ja io  el regimiento Jnfanterí& dé Gerona, núm . 22, eh la plaza, de Zaragoza, á pai disposición, para responder á los cargos qua le resu ltan  en el expediente que de orden del se • ñor Coronel del citado regimiento sé le sigue con motivo jfe  haber desertado hallándose con licencia mensual en el mes de 
Septiembre próxim o pasado; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo citado sofá decelerado rebelde, parándole el perjuicio qua haya lugar.

A la  vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan civileé como m ilita- yes y de policía, judicial, para que practiquen activas d iligencias buféé acl repetido procesado Eduardo Éstiyéll Castilla, y  én caso ae ser habido 14 conduzcan en c lfsé  de preso, con las seguridades conyénientés, ál cúarta! de Santa 
Isabel, donde, se h^l)a alojado él regimiento expresado, y á m i disposición; pues, así lo tingo  acordado én diligencia de éste día. ?Dada en Zaragoza á 28 de Enero de 19Q3. =  Santiago 
Arbex. 716-dfr

D. Leopoldo Quílez Duran, Capitán del teglm iepto Iqfan- ría  de üeroná, núm . 22, Juez instructor del expedente,segui
do en averiguación del paradero del soldado Magín Jacas 
M}]¿; ; 'Por ía presente l}ámo, cito y emplazo al soldado Jacas ta llé ,lu jo  da Pablo y  de M aría, n a tu ra l d i  Sftgr g; p ro vincia de B&ícélona, de oficio dependiénté, de veintinueve 
anos de edad, de estado soltero, y cú^áé géñás pérsónafes son: 
pelo castaño, cejas al petó, ojos méládóS, háríz  réfeúláT^ b a r

ba naciente, boca regular, color blanco, frer:\ ar, aireídem, producción buena, estatura un metro T ' ’ .oetros ysin señas particulares, para que dentro del treintadías, á contar dei en que se publique esta r j „ n*. com parezca en este Juzgado m ilitar á responder , ' ‘ - gos quele resulten en el citada expedienté; bajo *p . -uto de que de no efectuarlo será declarado rebelde. i A la vez encago, tanto  á las Autoridades *' '  ̂ orno m ilitares, dispongan la busca y captura del rt-f ‘ %iíviduo,, y caso de ser habido lo tengan vigilado y avi ^   ̂ -ste Juzgado, coadyuvando así á la adm inistración a u ~} Dada en Zaragoza á 31 de Enero de 19G3.=L, . - Qaílez.j ‘ 105—M
= Juagados de primera Instancia.

\ ALIGANTE
El Sr. Juez de prim era instancia de este i r  í>jr autode hoy, dictado en el juicio declarativo de nor> tí \ quese sigue en este Juzgado á instancia del Pr* D. R afael Mengual, en nombre de D. Francisco Car  ̂ rauda,contra Doña Manuela Yillalfca sobre reclama t t^es mil

quinientas pesetas, intereses legales y costos ' * *cUdo sepractique á la demandada la notificación 3 * ^m ien toprevenidos en dicho auto, cuya parte dispos t  ̂ así:«S. S., por ante mí el actuario, dijo: A h  I de laanterior demanda se ratifica, el embargo p * que sapracticó el 31 de Diciembre últim o d© la esnf tres milquinientas pesetas á Doña M anuela Ví!i&!to, - trasladoá ésta de dicha demanda, emplazándola par? s r t ro  de
nueve días comparezca en los autos persónsi <  ̂ forma;al primero y segundo otrosíes, por hechas la u tocacio nes que contienen, y al tercero y cuarto otrosí * a ti em plazamiento á la demandada y notifieaciói a^ sm ad eeste auto, fíjese la cédula en el sitio pública  ̂ ‘ ^üU'br@ é
insértese en el Boletín oficial de esta provinci  ̂ - o p ta  d e
Ma d r id , por ignorarse su paradero. Lo manrí . 1 4 8 . S .;doy fe.= Juan Antonio Aroca Rodríguez.= A RodolfoIzquierdo.»

Y á loa efectos acordados, expido la prer < ; ? -m su in serción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; previniendo „ .-mandada que si no comparece dentro del térm ino rto . p a ra rá  el perjuicio á qu@ hubiere lugar en derecho.Alicante 27 de Enero de 1903.=Ei actuario Ro U )fo I z quierdo. X—265
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Gusrd&bra; de in strucción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de l,./ a sobre contrabando da tabaco contra Raim undo Tcrr^* .^’.rraga, se cita y ilam& al mismo, cuyo actual paradero o<,r&, paraque dentro del terminó' de diez dí&s, á conta* cto’  ̂ ¡a publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  V . .. v Boletínoficial de esta provincia, se presente ante es>.¿ J*; . "do, sito en el Palacio de Justic ia  (Salón de San Juan). ; m , ..^ponder á los cargos que le resultan  en la indicada ; - ?: ; . cibién - dolé que de no verificarlo le parará el perjuíeís a en derecho haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicialprocedan £ la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndola, p?; 3-, de ser

habido á las cárceles nacionales, donde q u e d * r á  mí  disposición.Barcelona á 28 de Enero de 1 9 0 3 . ~ ~ - F . m r . í P a u l a  A yala .= P or disposición de S. S., por D. José de Ak-rnany, Miguel María Jimcnoz. J — 615
CÁDIZ

D. Adolfo Soria y Sabino, Escribano y Sei r tot ri ? da gobierno del Juzgado, de prim era instancia de esto, ciudad.Doy fe que en los autos de que se hará ex presida ha re caído la sentencia, cuya encabezamiento y p an e  dispositiva dicen así:
«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 20 da Diciembre de 1902, el Sr. D. Perfecto Mira y Miguel Sauz, Ja-c de p rim era instancia de |a  misma; vistos estos autos juicio declarativo  de m ayor cuantía , seguido entre partes, d# la u n a , como dem andante, Doña Sofía K lusm anu y Schevetmann, viuda, sin profesión y de esta vecindad, representa Ir, por el Procurador D. Francisco de Paula Meléndi-z, y d irigida por el Letrado D. Manuel Calderón y Ponte; y d r  la otra parte, como demandados, D'.-Enrique Hartm eyer y Rjl. :. I .d a s tr ia l y  de esta vecindad, representado por el Proeum.ck, o  Eduar

do Meléndez, y dirigido por el Licenciado I>. Fr^acisco F . . Duque y Rincón, el Ministerio fiscal; y todas las demás personas qúe pudieran creerse con interés en estos sobre fíliaéión de Doña Enriqueta Hartm eyer y  Ktúsmann,- nulidad de la institución de herederos contenida en el .testamento que otorgó í>; Teodoro Hartm eyer en 21 de Marzo de 1895 ante el 
Notario de este d istrito  ‘ ̂ 6tooíndúd í). José María Clavero y Genis, y sobre otros eitrem ps ....;Fallo que debo declarar y déclaro que la menor E nriqueta K iusm ann, h ija  n a tu ra l de Doña Sofía K lusm a’:'- - -8cheve,t- m ann; fué tam bién hija áa tu ra j del finado D. T v i , H a r t 
meyer; que.dicha menpr .qúqáó legitim ada por el subsiguiente m atrim onio ¿a sus padres, contraído en 27 de Octubre de 1897; que es nu la  y de n ingún valor n i efecto-legal, la institución de herederos que hizo D. Teodoro H artm eyer y Rosa en el téstame oto, bajo cfeí que falleció, otorgado en 21 dé Márzo de 1895 ante el Notario de este distrito  y vecindad D. José María Clavero y Genis; y que la úniea 'her edera de di- cho finadqes su hija leg itim óla  «wmor Dona Enriqueta Hart- meyer y Kiusmann, sin perjuicio de íos derechos que puedan corresponder á la viuda Doña Sofía K iusm ann y Schevet
m ann, mandando que, tan  luego sea firme esta sentencia, se rectifique en el Registro civil del Juzgado m unicipal del dis 
trito  de San Antoúió de^éstá ciudad la  inscripción del nacimiento de la repetida menor, á cuyo fin se presente testim on io  de esta sentéú^i& al Sr. Juez del mencionado distrito; y 
reintégrese todo el papel de oficio que se ha usado en estos autos.Y por esta mi eenteucja, definitiváiñente juzgando, y  sin hacer especial condena de costas, así lo pronuncio, m ando y 
firnap.=Perfecto Mira^Pronunciam iento.—DIó y pronunció J a  anterior sentencia 
el Sr. D. Perfecto Mira y Miguel Sánz, Juez de primen* ins
tancia de esta ciudad, celebrando la audiencia pública de hoy, doy fe.Cádiz 20 de Diciembre de 1902 ==Adolfo Soria.»

Los insertos concuerdan con sus originales* m  dichos au tos, á que me refiero. -Y p á rá  insertar en la  G a c e ta  p e  Ma d r id , con el fiq de 
que sirva de nqtifieaoidn a  loé dejnandádos rebeldes, extlefido el presente eú Cádiz á 22 de Diciepibre de 1902 =  Adolfo 
Soria. £--213!
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LA. CAÑIZA
D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Ríq, Juez instruc* i 

tor del partido de La Cañiza. f
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, S 
se cita, llama y  emplaza al procesado Juan Alejandro y  An 
tonio, de diez y  stote años de edad, hijp de José y María Isa
bel, soltero, criado doméstico, natural y vecino de la parro
quia de San Bartolomé del Couto de Rouzas, ausente en igno • 
rado paradero, para que en el término de diez días, á coatar 
desde el de la última inserción de dicha requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d s  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción á ingresar en la 
cárcel del partido, á fin de cumplir la pena que le ha sido 
impuesta por la sentencia recaída en causa seguida en este 
Juzgado por el delito de lesiones; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho. v

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des , así civiles como militares, y ordeno á los agentes dé la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
Juan Alejandro y Antonio, y caso de ser hstodo lo pongan á 
disposición de este Juzgado'en la cárcel del partido, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado por pro
videncia de a jer .

Dada en la villa de La Cañiza á 20 de Enero de 1903 =  Ale
jandro N. de Aguirre.=De orden de S. S., Antonio Facorro.
J ■ J—587

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por ante la Escribanía 

del infrascrito se sigue demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía á instancia del Procurador D. Juan Miguel Pa
dilla, en nombre de D. Arturo G. Romer, vecino de Linares, 
en concepto de apoderado, y como tal, en representación de 
la Sociedad anónima inglesa Nevo Centenillo Mines Oompeny 
Limited, t domiciliada en Linares (Jaén), para obtenerla de
claración de ineficacia dé ocho títulos ú obligaciones de m i
nas de las 240 emitidas por la Sociedad The Centenillo, con 
garantía de hipoteca por valor de 50 libras esterlinas cada 
una, de cuyas ocho obligaciones, cuatro, señaladas con los 
números del 18 al 21 inclusive, fueron emitidas á f*vór_ de 
D. Francisco Cortés, de Linares, provincia de Jaén (España), 
difunto, expedidas con fecha 26 de M%yo de 1882, y las otras 
cuatro, señaladas con los números 26, 27, 208 y 209, á favor 
de Martín Taffe, 97, Westbousen Terrace Londoa S. V., expe
didas con la misma fecha, representando dichas obligaciones 
un valor de 400 libras esterlinas, ó sean 10 000 pesetas.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 82 dé la 
ley Hipotecaria, he acordado se cite, llame y emplace por se
gunda vez á los que se crean con derecho álas repetidas ocho 
obligaciones, para que en el término de seis meses, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado, personándose en forma, para con
testar dicha demanda.

Dado en La Carolina á 9 de Febrero de 1903 =Pablo Gar
zón. =Por mandado de 8 . 8 ., Vicente Gil. X —269

LLERENA
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido. , .
Por el presente edicto, que se publicará en les Boletines 

oficiales de esta provincia, la de Sevilla y Córdoba y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se interesa que por las Autoridades m i
litares, Guardia civil y agentas de la policía judicial se pro-  
C8da á la busca y captura del autor^de la sustracción de una 
muía menos de marca, de diez años, pelo castaño oscuro, 
herrada, con el hocico un poco blanco, y él rescate de dicho 
semoviente, cuyo hecho ocurrió en la noche del 8 dé Junio 
último, en el sitio de los Barrillos, términoide Fuénte del 
Arco, y perteneciente al vecino de dicha villa Nicasio Muñoz 
Santos, y caso de ser habida referida caballería se pondrá á 
disposición de este Juzgado juntamente con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima 
adquisición.

Dado en Llerena á 20 de Enero de 1903. = L u is Lozano.=  
Por su mandado, Vicente Márgale jo. J—594

MADRID-—BU EN AVISTA
D. Manuel del Vallé y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Se

gundo Hernández Máchán, natural de Alcalá de Henares, 
hijo de Tomás, ignorándose el de su madre, de veintinueve á 
treinta años de edad, jornalero, y su mujer Julia Conejo Ló
pez, natural dé Viliaveráe, en esta provincia, hija de Pedro y 
de Gregaria, de veintiún años de edad, dedicada á sus labo
res, que habitaron en la calle de Maldonado, núm. 13, soljir, 
y de la Arganzuela, 14 y 16, cuyo domicilio y actual par&de 
ro se desconocen, para que en el término de diez días, conta
dos desda el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi salja audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados! calle del General Castaños, cqn 
el objeto de que presten la oportuna declaración indagatoria 
en la causa que se instruye contra los mismos por estala á 
í). Agustín Ladrón de,Guevara Castillo; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y tes parará ol perjui
cio á que hubiereJugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo; á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona- 
les son: las de Segundo Hernández, de estatura regular, color 
bueno; usa bigote rubio, pelo ídem, y viste de artesano; y las 
de la Julia, Conejo» estatura baja» color moreno, ojos pardos, 
color castaño, vistiendo traje propio de m  clas^ y enel caso 
de sir habidos los ponganA mi disposición, con das segurida
des convenientes.

Madrid. 27 doEnero de. 1903. —Manuel d d  Valle.=El Iseri- 
banp, Antero Martín Insausti. JM)9&

D. Manuel del Valle-y Llano, de primera instancia é
instrucción del distrito-de BuenavMa d» estaCorte. _

Por el presente d tó f llamo y emplazo á AntonioBrayq, 
alias El Cotorro, de oficio cochero, y cuyas demás circuns
tancias y  pagadero ŝe ignoran, para que en el t^minó^d.e 
diez días, contados desde el siguiejnte a! quq es^ -fa iíis ir  
lo r ia s e  dneerte-eá- la- GaobtA b »  Madrid, comparezca en 
mi sal% audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que responda á los car
gos que le resultan emsumario seguido por estafa de 100 pe
setas á los Sres. Abati y Dtoz; apercibido que de no vermear- 
lamitá deciajado, robeldé y  te pararía el per j uioi&A qiíB hubie
re lugar. í., a . » *

Al mismo tiempo ruego y enc&rgo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, delgado, cokr castaño, y viste traje de 
americana color oscuro y gorra de visera, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en dicho Juzgado ó en la 
cárcel celular.

Madrid 29 de Enero de 1903.=Manucl del Valle.=El Es
cribano, José Dalmau. J—596 í

MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en los autos promovidos por el Procurador Don 
Luis Lumbreras, en nombre de D. Zoilo Sánchez Ocaña, sobre 
que se cancelen rarias de las cargas que aparecen impuestas 
sobre la casa en esta Corte, calle de San Vicente Alta, núme
ro 29 moderno, con vuelta á la de San Andrés, núm. 4, ha 
dictado la providencia del tenor siguiente:

«Previdencia. — Juez, Sr. Ruiz — Madrid 6 de F«br¿ro 
de 1903. Proveyendo al escrito de 26 de Enero próximo pasado 
del Procurador D. Luis Lumbreras, presentado en nombre de 
D. Zoilo Sánchez Ocaña y Víéítiz, se admite la demanda que 
se interpone y se tramitará en juicio declarativo de mayor 
cuantía, contra las parson&s ó entidades que puedan ó se 
crean con derecho á la subsistencia de las cargas de que se 
trata, impuestas sobre la casa sita en la calle de San Vicente 
de esta Corte, núm. 29 moderno y 18 antiguo, y parte del 17 
antiguo, con vuelta á la calle de San Andrés, núm. 4; d© cuya 
demanda se da traslado á loa demandados desconocidos, em
plazándoles por medio d© cédula, que se pondrá en el sitio de 
costumbre dal Juzgado, y se publicará en los periódicos ofi
ciales de esta capital, para que dentro de nueve días impro
rrogables comparezcan en los autos, personándose en forma, 
y tamb é:n se emplazará al Ministerio fiscal por igual térmi
no de nueva días, para que comparezca á contestar la deman
da si lo estima conveniente.

Lo mandó y firma S, S .=D oy fe.=Raiz.ss:Ante mí, Ramón 
Aguado y Oria.»

Y con el fin de que sirva de notificación y emplazamiento 
en fo?jna á tes personas ó entidades que se crean con dereche 
á la anfesistencia de las cargas de que se trata, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta y nueve 
y setenta de la ley de En jui ctemiento civil, se expide la pre
senté para insertar en los periódicos oficiales de esta capital 
y fijar en el sitio de costumbre del Juzgado, én Madrid á 7 de 
Febrero de 1993 = V °  B .°=R uiz =E I actuario, Licenciado 
Ramón Aguayo y Oria. X —268

En los autos de juicio declarativo de menor cuantía radi
cantes en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro, de,esta capital, á instancia de D. Juan A g u iló j Gra- 
jales, contra D. Pedro Díaz Lavado y D. Domingo Guiñalesy 
Montero, sobre pago de 293 pesetas 31 céntimos y 398 pesetas 
33 céntimos, respectivamente, intereses legales y costas, sa 
ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Ruiz y Andrés.—Madrid 10 de 
Febrero de 1903. Proveyendo al escrito del Procurador Mo- 
rencos de 31 de Enero último, á lo principal se admite cuan
to ha lugar en derecho la d^m^nda di juicio declarativo de 
menor cuantía que se interpone á nombre de D. J uan Aguiló 
y Gr©jales, y de ella so confiere traslado á los demandados 
D. Pedro Díaz Lavado y D. Domingo Guíñales Montero, em
plazándoles para que comparezcan dentro dé nueve días, ha
ciéndoles el emplazamiento en Ja forma prevenida para las 
notificaciones, y sustituyéndose la ©adula que previene el ar
tículo 274 de la ley de Enjuiciamiento civil con las copias fie 
la demanda; y  toda vez que no consta el donajcilio de aqué
llos, llévese á efecto las notificaciones ̂  y emplazamientos 
acordados por medio de cédulas, que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre é insertarán en el Diario oficial di fivuos, 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.=Ruíz.=Ante mí, José 
Alonso,» . .

Y  para que sirva de notificación y emplazamiento á los 
demandados D. Pedro Díaz Lavado y D. Domingo Guíñales, 
cuyos domicilios se desconocen, expido la presenta cédula 
para su publicación en los periódicos oficiales, en Madrid 
á 10 de Febrero de 1903.= V.° B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, R uiz.=E l Escribano, José Atoaso Fadrique.

X —270

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Soto Re
piso, natural de Antequera (Málaga), hijo de José y Francis
ca, de veintinueve años de edad, soltero, periodista, vecino 
de Sevilla, cm  domicilio en la calle de Lagar, núm. 5, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte, en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de lps Juzgados, calle dej 
General Castaños, con el objeto de evacuar una diligencia en 
causa que se le sigue por injurias en el periódico Él Pais\ 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y te 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo: tiempo ruegp y encargo á todas las Autorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura alta, ojos pardos, pelo castaño, rostro color claro, 
naris* regular, cejas rubias, y en el caso de ser habido U 
pongan á pal disposición en este Juzgado.

Madrid 28 de Enema de 1903.=Juan Francisco Ruiz.=E; 
Escribano, José María Toscá. J—597

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez, de priniera ips- 
tancía é instrucción del distrito del Centro de es|a Corte:

Por el presente cito, llamo y emplazo á José López Suárez, 
natqral de Madrid, hijo de Isidoro y Emilia, soltero, pintor, 
d© diez y  éfeis años, que vivió en la calle de los Artistas;v é 
Enrinue p a z  Gortqo, natural de Yaljladolid, hifo de Eulog^ 
y Petra, soltero, jornalero, de diez y siete años, que vivió caite 
del Pacífico, y á Juan Martínez Roscos, natural de Cuenca, 
soltero, de diez y ocho años* ebanista, calle de Lugo, núm. 2, 
para que en el término de diez díaz, contados desde el si- 
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lacia d« las Juzgaos, palle del 6e»erAi easta3«ft, m  «l< pfa • 
jeto.dapiocliciai n ft * 4 p » n s i*  e»_al suiBMi4 «p «  m  .wbw 
«w fe »  IftsiBiSfaos f  « t  m de ,?íb ,«ria ila r!

f « 3 w v>¿ 9M
kwtutffljluffaT4, •* -í* - % - » * > ' -  > ► v -

son: el primero, estatura regular, pelo j q  . cóbt^ños, narix
regular, color bu*no; el segundo, est tu goiar, pelo y
ojos negros, color bueno; y el tercero, e ^ t - i s j p e l o  ne
gro, ojos castaños, nariz regular y coioi y en el caso
de ser habidos los poDgan á mi disposic'o¿. i A  Juzgado.

Madrid 30 de Enero de 1903. =Juan F ',-cLru Etuiz.=Ei 
Escribano, José María Tcscá. J—598

MADRID—CONGRESO

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso, se hace saber 
que el día 23 de Marzo próximo, á la una tk h*, tor de, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta en pública subasta de la 
finca siguiente:

Finca.—El cuarto lote de los cuatro en quo toé dividida la 
posesión titulada de Vista Alegre, térmu c • * Canillas, á la 
izquierda de la carretera de Aragón, c* «- V ota Alegre, 
sitio de las Ventas del Espíritu Santo, j t  puente, que
es la finca número setecientos cinco dei  ̂ ru, inscrita á
nombre de Doña Carmen Nogués y Reyn^ 1

Esta subasta es la segunda y se hace o. j %.s siguientes ¿

CONDICIONES

1.a El tipo de esta segunda subasta es e\ de cknto once 
mil ochocientas veintisiete pesetas no vento y seis céntimos, 
rebajado ya el veinticinco por ciento de la tasación, y no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de di
cho tipo.

2.a Los licitadores consignarán previaoaento en forma le
gal el diez por ciento de dicho tipo de subasta, pudíendo lici
tar á calidad de ceder.

3.a El remate se hace á rebajar cargas.
4.a La pieza de titulos queda de manifiesto *n Escribanía, 

debiendo conformarse con ellos los licita de t es sin derecho á 
exigir ningunos otros.

5.a Se advierte que lo que se vende es el cuarto lote, finca 
número setecientos cinco del Registro, inser ta á nombre de 
Doña Carmen Nogués, é hipotecado por ésto á f vor de Don 
Francisco Hernández Fajarnés, en escritura de 11 de Enero 
de 1901, tal y como aparece de la inscripción <toi Registro y 
de la tasación pericial fecha 29 de Noviembre último.

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 1903.=Joaqmn Beney- 
to .=E l Escribano, P. H., Diego Sánchez. X —263

MADRID— HOSPICIO
D. José María dt? Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia © instrucción de| distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente .cito* llamo y emplazo á José Antonio Mon- 

tonto y Fraga, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria m inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del G^uer*! Castaños, con 
el objeto de comunicarle una resolución y demás que haya 
lugar; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido io pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 26 de Enero de 1903.=José María de Ortega More- 
jón .=E l Escribano, por mi oompanero Sr. Taracen», Ricardo 
Gómez. J—599

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Norberto Jiménez 

Mariscal, natural de Momdéjar, partido de P&strana, provin
cia de Guadalajara, hijo de Víctor y Victoria, de treinta y 
siete años de edad, casado, jornalero, que hnbitó anterior
mente en la calle de Méndez Alvaro, 2, piso b^jo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días» 
contados desde el siguiente &1 en que efeta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución dic
tada en la causa que se le sigue por el delito de lesiones; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, 
moreno, y viste pantalón de pana, alpargatas y boina, y le 
apodan el Pavo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la sala audiencia de este Juzgado,

Madrid 29 de Enero de 1903. =  Rafael Molina, =  El Escri
bano, Federico González del Rivero* J—600

M ADRID-LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distri

to de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Matías Alonso 

Blas, natural de Tabladillo, partido de Astorga, provincia dé 
León, hijo de Manuel y Manuela, de diez y nueve años dé 
edad, soltero, casquero, con domicilio plaza de la Cebada, 15, 
principal, para que en el término de diez días, contados des^ 
de el siguiente al éh que asta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cáetenos, con 
el objeto de notificarle la sentencia dictada en el sumario se
guido por disparo dé arma de fuego; apercibido que de no ve* 
riflca^lo será declarado rebéldey le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. < . , . , . .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentesf de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado,, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
déf rostro bueno, y cuyo actual paradero se ignora, y en el 
caso d& ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
éeíulai?

toác[íM 28'de B a«?4e 1003.—Luis Rubio.=El Escribano, 
M*Uh, 1 Cobo OanilejsS. J—601

!L LuisBabio Goatrwas, Juez de instrucción del distrito 
dele Laíinadeiesta Corte. , .
; Por «1 nr.Muntñ cito, llamo y emplazo a Venancio varela 
BraSa.de veintinueve alos de «dad, soltero, mozo de la plaza 
de la.Geba.da, natural de Travaáa (Lugo), y que tuvo su do- 
míAíMa en la calle .de la Paloma, núm. 14, patio, para que 
en éLtémiino de diez dias, contados desde el siguiente al «a
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que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de loi 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria en el sumario qae se le sigu< 
por lesiones á Manuel Lema; apercibido que de no verificarle 
será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á que hubien 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales, 
así como su actual domicilio ó paradero, se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi disposición en la cárceJ 
celular.

Madrid 29 de Enero de 1903.=Luis Rubio.=El Escribano, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—602

MARTOS
D. Isidoro de Luque O sana, Licenciado en Derecho y Juez 

municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción por 
estar usando de licencia el señor propietario*

Por el presente edicto intereso á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación, den las órdenes opor
tunas para que se proceda á la busca de la yegua, cuyas se* 
ñas se expresarán a continuación, propia de Carmen Jiménez 
Rojano, vecina de la Higuera de Calatrava, y sustraída de la 
posada de Ramón Pina, sita en esta ciudad, en los días 23 ó 
24 de Diciembre próximo pasado, y caso de ser habida se re
mita á este Juzgado con las personas poseedoras si no justi
fican su legítima adquisición.

También intereso se proceda asimismo á la busca del su
jeto desconocido, cuyas señas se expresarán á continuación, 
el que, en su caso, será detenido y remitido á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado; así lo he mandado en 
el sumario que en el mismo, y por la Escribanía del actuario, 
se instruye sobre sustracción de la expresada caballería.

Dado en Martos á 27 de Enero de 1903.=Isidóro de Lu- 
que.t=El actuario, Juan Antonio Cruz González.

Señas de la yegua. <
Pelo castaño claro, con un lunar en la frente, algo cacha 

y algo matada de la cruz, alzada algo más de la marca, ce
rrada, con la pata derecha blanca por su parte inferior.

Señas del sujeto.
Estatura alta, grueso, con la cara abultada, color algo 

moreno, pelo entrecano, mellado, como de unos cincuenta 
años de edad, vestía blusa color azul rayada, pantalón de tela 
clara, con alpargatas, y parece se dedica en esta ciudad á 
vender carne de membrillo, y por el acento en la pronuncia* 
ción parece ser de la provincia de Granada. J—604

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales 

de esta provincia y la de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza á Diego Duque Albares, de estado viudo; de 
treinta y ocho años de edad, vecino de Yillaf ranea» y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el en que tenga lugar la última in
serción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
el fin de responder á los cargos que le resultan en causa que 
me hallo instruyendo por robo de dinero á Bartolomé Díaz 
Béjar, de la propia vecindad; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás individuos que 
componen la policía judicial de la Nación, procedan á la bus
ca y captura del dicho Diego Duque Albares, cuyas señas 
después se dirán, el cual del 20 al 22 del actual se cree sus
trajo al repetido Bartolomé Díaz Béjar cinco billetes del Ban
co de España de 50 pesetas, uno de 25 y 4 pesetas 90 cénti
mos en plata y calderilla, de una habitación de la casa en 
que ambos vivían en aquella villa, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado con el metálico que se 
le encuentra, en la cárcel del partido y con las seguridades 
convenientes.

Dada en Montoro á 31 de Enero de 1903.=José Villalba.= 
Por mandado de S. S., Miguel Criado.

Señas del Diego Duque.
De treinta y ocho años de edad, de estado viudo, vecino de 

Villafranea y es alto, delgado, pelo rubio, ojos melados, siem
pre está muy afeitado, usa pantalón de pana y chaqueta cor
ta de campo color plomo, con coderas en color más oscuro, 
sombrero color ceniza con cinta negra, también usa capa.

J—606
MURCIA—CATEDRAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Catedral de esta copital ep. el su
mario que se instruye, y por mi actuación, sobre hurto da 
cuatro palomos galgueros, de la propiedad de Mariano Mar- 
tínez Gómez, vecino de esta ciudad, en la calle de la Princesa, 
barrio de San Benito, la noche, del día 11 del actual, se cita 
por la presente al autor ó autores del mencionado hurto, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta en el Boletín oficial dé esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en dicha Juz
gado, sito en la Audiencia, á responder de los cargos que'les 
resultan en el expresado sumario. (

Y para que tenga lagar la citación acordada, cumpliendo 
con lo mandado, expido la presente, que firmo en Murcia á 31 
de Enero de 1903.=Doy fe.=Valeñtín Solano. J—607

ORENSE
En nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), D. Florencio Alon

so Lasiote, Juez de instrucción de esta ciudad y su  partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al testigo 

José Gutiérrez Blanco, soltero, labrador, de diez y seis años 
de edad, vecino del pueblo da Yilar, Ayuntamiento de .Cañe
do, hoy ausente en la isla de Cuba, á fin de. qué dentrodel 
término de veinte días, á contar desde la inserción dél pre
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja, de la casa núm. 25, calle de Santo Domin
go, de esta propia ciudad, con objeto de practicar con el mis
mo una diligencia de careo en sumario de causa criminal 
que instruyo sobre robo de 175 pesetas á Dolores Villar*

Dado en Orense á 29 de Enero de 1903.s=Florencio Alohsa 
Lasiote.ssEl actuario, Adalberto G. Vázquez, por Cardero.

J-608

PALENCIA

D. Isidoro Páramo Peña, Escribano d« actuación*© del 
Juzgado de primera instancia de Palencia y su partido.

Doy fe que en dicho Juzgado, y por mi Escribanía, se han 
seguido autos de juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por D. Florentino Pombo y Pombo, vecino y deí co
mercio de esta capital, contra D. Frutos García Cid, vecino 
y del comercio que fué de Grijota, sobre pago de pesetas, im
porte de géneros del comercio del D. Florentino, en las cuales 
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma, copiadas á la letra, dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Palencia, á 12 de Enero 
de 1903, D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto los presentes 
autrs de juicio ordinario civil de mayor cuantía, incoado por 
D. Florencio Pombo y Pombo, mayor de edad, soltero, vecino 
y del comercio de esta capital, su Procurador D. Juan Ortega 
y Guardia y Abogado D. Aniano Masa, contra D. Frutos Gar
cía Gid, viudo, de treinta y nueve años, comerciante y vecino 
de Grijota, ausente, con paradero ignorado, y en su rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobre pago de 6.224 pesetas 86 cén
timos.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno al 
demandado D. Frutos García Cid á que dentro de quinto día 
pague á D. Florentino Pombo y Pombo la cantidad de 6.224 
pesetas 86 céntimos que en la demanda se reclama, con los 
intereses de demora de un 5 por 100 anual desde la fecha dél 
emplazamiento y las costas del presente juicio, que expresa
mente se imponen á dicho demandado. Y de no optar el Pro
curador D. Juan Ortega Guardia por la notificación personal 
al rebelde, cúmplase en breve plazo lo dispuesto en el artícu
lo *769 de la ley procesa!, y en su caso notifíquese la sentencia 
en estrados del Juzgado, y publiques© el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia y én la G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Aveliao Alvaréz C. y Pérez.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Doctor graduado 
en Derecho y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido, estando celebrándose audiencia pública por ante mi 
Escribano el día de su fecha, de todo lo que doy fe, en Palen
cia á 12 de Enero de 1903.= Ante mí, Isidoro Páramo.»

La relación es cierta, y lo iásérto corresponde á la letra 
con su original, contenido en los autos de su razón, á que me 
refiero, caso necesario.

Para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al objeto 
de que, mediante la rebeldía del demandado D. Frutos Gar
cía Cid por su no comparecencia en la demanda é ignorado 
paradero, llegue á su conocimiento y surta en la misma los 
efectos legales, que, visado por el Sr. Juez de primera instan
cia de esta capital y sellado con el del Juzgado, firmo en Pa
lencia á 31 de Enero de 1903 =Y.° B.G=E1 Juez de primera 
instancia, Avelino Alvarez C. y Pérez.=Isidoro Páramo.

X-272

D. Avelino Alvarez O; y Pérez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido. ; \

Hago saber que en éste Juzgado, y á testimonió del Escri
bano que refrenda, sa han ¡seguido autos de juicio deciaratL 
yo de mayor cuantía, á instancia del Procurador D. Juan 
Ortega, en nombre de D. Florentino Pombo y Pombo, vecino 
y del comercio de esta capital, contra D. Miguel Cid, que lo 
es de Támara (Astudillo), el cual ha sido declarado en rebel
día, y se encuentra en ignorado paradero, sobre pago de 3.911 
pesetas 15 céntimos, precio de mercaderías, en cuyos autos 
se dictó la sentencia cuyo encabezamiento, parte dispositiva 
y publicación, copiadas á la letra, dicen así:

«Encabezamiento —Sentencia.—En la ciudad de Palencia, 
á 12 de Enero de 1903, D,¡ Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido; habiendo.vis
to los precedentes autos de juicio ordinario civil de mayor 
cuantía, incoados por D. Florentino Pombo y Pombo, mayor 
de edad, soltero, vecino y del comercio de esta capital, pu 
Procurador D. Juan Ortega Guardia y Abogado D. Aniano 
Masa, contra D. Miguel García Cid, de treinta y un años, 
casado, comerciante y vecino de Cámara de Campos, ausente 
én la actualidad en paraderó ignoíadó, y por su rebeldía los 
estrados del Juzgado, sobré pago de 3.911 pesetas 15 cénti 
mos, intereses y costas;

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
D. Miguel García Cid, demandado en estos autos, á que den
tro de quinto día pague á D. Florentino Pombo y Pombo la 
cantidad de 3.911 peéetas 15; céntimos que en la demanda se 
reclaman, con el interés dé; demora de un 5 por 100 anual 
desde la fecha del emplazamiento y las costas del presente 
pleito, que expresamente Sé imponen á dicho demandado. Y 
de no optar el Procurador D. Juan Ortega Guardia por la no
tificación personal al rebelde, cúmplase en breve plazo lo dis
puesto en el art. 769 de la ley rituajia, y en su Caso notifí
quese la sentencia en jos estrados dél Juzgado, y publíquésé 
áencabezamiento y p a $ c  ¡dispositiva de la misma en el Bo
letín oficial de ésta pfpyiucia?y en la: G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta sentencia, definitiuameiLte juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.==^velino Alvarez C. y Pérez.

Publicación.—-Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Doctor gradua
do én Derecho y Juez de primera instancia de esta ciudad y 
partido, estando celebrando audiencia pública el día de su 
fecha, por ante mí Escribanó, de todo lo que doy fe, en Palen
cia 4  12 de Enero de 1903.=¡Ante mí, Licenciado Pedro 
del Río »

La aludida sentencia se notificó en el siguiente día 13 de 
Enero último al Procurador dél actor D. Juan Ortega, á ins
tancia del que, y en virtud del ignorado paradero del deman
dado D. Miguel García Cid, he acordado por providencia de 
ayer se notifique á éste dicha sentencia por medio del pre
sente edicto á los efectos legales.

pado en Palencia á 4 de Febrero de 1903.=V.° B.°=E1 
Juez de primera instánciá, Avelino Alvarez C. y Pérez.=El 
Escribano, Licenciado Pedro de| Río. X—271

1 ■

 RUTE

-r p .  Juan de Dios Guenca Romero y Uclés, Juez de instruc
ción de este partido. j

v Por la presente requisitoria *e excita el celo dé todas las 
Autoridades civiles y militares é individuos de la policía júr 
dicial, á fin de que procedan á la busca y ocupación de los 
objetos que después se expresarán, y la detención de las per
sonas en cuyo poder se hallaren; si no justifican su legítima 
adquisición, así como á la de los autores del robo de aquéllos 
verificado en la iglesia de San José» de la villa de Iznájar, en 
la noche del 23 ó mañana del 24 del actual, y caso de ser ha-

» bidos reniftan los primeros á este Juzgado 7 pongan los se- 
* gundos en la cárcel da esta villa á mi disposición, 
j Dada en Rute á 30 de Enero de 1903.=Juan dé Dios Cuen- 
I  ca.=Por maddado de S. S., Adolfo Pérez.

Objetos robados.
Un cáliz con patena y cucharilla de plata; el primero máf- 

Cado con las inicíales J. R. R , año de 1902.
Otro cáliz m ajor que el anterior, también de plata, con 

patena.
Dos vinajeras y un platijlo del mismo metal, sin marca.

: ¿“ 609
SAN FERNANDO

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de ésta 
ciudad.

 ̂ Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á un in
dividuo que él día 17 de Julio último estuvo en compañía del 
marinero desertado Francisco Lustado Miranda en un esta
blecimiento de comestibles y bebidas de esta ciudad, donde 
hicieron de gasto 2 pesetas 95 céntimos, que no abonaron por 
no llevar dinero, lo que motivó la detención de ambos, expre
sando el referido individuo al agente que lo detuvo llamarse 
Andrés Ruiz García y ser vecino de Cádiz, en la calle Amar
gura, húm. 15, donde no se le ha encontrado, siendo sus se
ñas: bajo de cuerpo, delgado, moreno, como de treinta años, 
y:;al"par«cer montañés, .habiendo dicho á sú acompañante 
qué; se llamaba Manuel, ignorándose sus otras circunstan
cias, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación dé la presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan dél sumario que en unión de dicho marinero se le sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas h s  Autoridades de la Na
ción se dignen disponer la busca y captura del citado indivi
duo, remitiéndolo á mi disposición, si fuere habido.

San Fernando 28 de Enero de 1903.= Manuel G". Quin- 
tana.=El Secretario, Rafael Hernández. J—*610

SAN ROQUE
D* Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudady su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Carmen 

Odo Fernández, vecina que fué de La Línea, prostituta, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de hacerle entrega de 
cierta cantidad, ordenada por la Superioridad en carta orden 
procedente del sumario que se siguió por lesiones á la mis
ma contra Francisco Linero Cabrera; apercibida que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 29 de Enero de 1903.=Eugenío Carrera.=:Por 
su mandado, Licenciado, Enrique Cruz. J—611

SEQUEROS

D. Santos Rodríguez Hernández, Juez de instrucción acci
dental de este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
Martín López, vecino de San Miguel de Yalero, en este parti
do, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 
diez días, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante esté Juzgado á prestar declaración en causa qué 
instruyo por hurto de cerdos; bajo apercibimiento que de no ! 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Sequeros 29 de Enero de 1903.==Santos Rodríguez.=Por 
orden de S. S., Sebastián Felipe. J—612

solson a

D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción di 
lá ciudad de Solsona y su partido.

Por la présente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo tercero deí art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri¿- 
minal, se cita, llamay emplaza á Emilio Yehdrell y Robusté, 
de treinta años de edad, hijo de Miguel y de Magdalena, sol
tero, natural de Montblanch, partido judicial del mismo nom
bre, provincia de Tarragona, habitante últimamente en Arr 
tesa de Segre, en la posada de Manuel Pleus, de oficio coche- 
rr, con instrucción y sin antecedentes penales, cuyo Vendrell 
es de estatura alta* color moreno, ojos pardos, cabello negro, 
usa bigote de igual color y viste blusa oscura, pantalón de 
rayadillo, calcetines negros y alpargatas, y tiene como seña 
particular picadas de viruelas én el rostro, p ira que compa
rezca en este Juzgado dentro del término de diez días con el 
fin dé practicar qiéitá diligehéia; bajo apercihimiento de que 
si no eompáréciére será déclárado rebelde y je parará el per- 
juíció á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Además encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
fuerzas de la Guardia civil y demás ágentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura del indicado procesado, 
poniéndolo preso en las cárceles de este partido á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado por auto de esta fecha en el 
sumario que instrujo sobre infidelidad en la custodia de do
cumentos, señalado con el núm. 24 del año último. -;

Dada en Solsona á 28 de Enero de 1903. ̂ Fulgencio de la ; 
Vega.= El Escribano, Luis María de Camino, Secretario. (1 

rooJ V * J—613

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo» Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en el expedienté de qttle- - 
bra en que ha sido declarado D. Timoteo Gutiérrez, vecina y- 
del comercio de esta capital, y en su pieza correspondiente, 
se ha dejado sin efecto el señalamiento hecho para la celebra
ción de la junta de examen y graduación de créditos, qua 
venia acordada para el 36 del actual, señalándose en su lugar 
par§i ¡qiae aquélla pueda tener efecto el día 27 de Febrero 
próximo, y hora de las tres de su tarde, en la sala de a¿udién- 
eifi de este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio ie  Jus
ticia.

. Lo que se anuncia al público para que pueda llegar á cé- 
nocinfiento de los acreedores del quebrado.

Dado en Valladolid á 29 de Enero de 1903.=José Pardo y 
I Crespo.=Ante mí, Anastasio H. Almaraz. 39—

VILLANUEVA DE LA SEREN A

' D.| Antonio dc Qácéres y Cáceres» Jtiés de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.



Gaceta de Madrid.- Núm. 43 12 Febrero 1903 601
Hago saber que por D. Ensebio Pajuelo. y Chamizo, de esta . 

vecindad, se ha promovido *n este Juzgado expediente para 
acreditar' la posesión é inscribirla á su nombre en el Registro ( 
de la propiedad del parado, de una casa en la calle dei Des- i 
ecgaño, d« esta ciudad, sin rúmero, con su fachada al Sur; 
una tierra de lab'j* al sitio de la Jarona, de extensión super
ficial 69 áreas y 88 centiáreas. igual á una famg*; otra de 
igual clase y tibio, de extensión superficial 34 áreas y 94 cea- 
tiáreas, ó sea media fanega; otra también de labor y en el 
mismo sitio que las ant&rícras, de extensión superficial una 
hectárea, cuatro áreas y 82 centiáreas, igual á fanega y me
dia, y otra de majuelo en la dehesa al sitio de Chic&rro, de 
extensión superficial 34 áreas y 94 centiáreas, igual á media 
fanega, todas en este término, las cuales adquirió por com
pra de Doña Concepción y Doña Matilde Blanco Valencia, 
casada ésta con D. Serafín Lozano León, á quienes se h* aado 
vista del expediente por ser las herederas instituidas en su 
testamento por la finada Doña Cayetana Sánchez Castro y 
San Martín, á cuyo favor aparecen inscritas referidas fincas 
en dicho Registro, manifestando no tenían otras hermanas 
hembras hijas de su difunta madre Doña Antonia Valencia y 
Sánchez Castro, y como únicas herederas de su tía Doña Ca-

?ataña Sánchez Castro, no se oponen á la pretensión del Pa- 
uelo Chamizo, estando conformes en la cancelación de los 

asuntos contradictorios que resulten en el Registro.
A petición del recurrente, he acordado en fecha de hoy 

llamar á cualquiera otra hija ó hijas que pudiera haber teni
do la finada Doña Antonia Valencia y Sánchez Castro que no 
sean las dos antes expresadas, y que aseguran que nadie más 
que ellas tienen derecho á la herencia de la Doña Cayetana 
Sánchez Castro, para que en el término de diez días siguien
tes á la inserción del presente en la Gaceta be Madrid, com
parezcan en este Juzgado á usar de su derecho si les convi
niere; bajo apercibimiento de que en otro caso se procederá á 
lo que haya lugar.

Dada en Villanueva de la Serena á 12 de Enero de 1903.== 
Antonio de Cáceres.=El actuario, Florencio Casas.

X—-267
Juzgados m unicipales.

MADRID—CONGRESO
En el expediente de juicio verbal seguido á instancia de 

D. Alejandro Sánchez Olivas contra la Sociedad Banco de Ma 
drid, sobre pago de pesetas, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. Madrid, á 29 de Enero de 1S03, el Sr. Don 
Jacinto reij'pt Picón y Pardiñas, Juez municipal suplente 
ae.i j  del Congreso de esta Corte, habiendo visto este 
n i '?   ̂jrkal seguido entre partes, de una, como demandante. D. Al ,jandro Sánchez Olivas, mayor de edad, casado, labra- 
d,orv y de este domicilio; y de la otra, como demandado, la 
k̂ üC fcaad titulada Banco de Madrid, sobre pago de pesetas;

F& lo que deb> condenar y condeno en rebeldía á la Socie
dad deuiMi lada Banco de Madrid á pagar á D. Alejandro 
Sán chez O i tas la cantidad de doscientas cincuenta pesetas á 
que hfcc.en icn las cantidades que la parte actora ha pagado 
para satifcf*cer Ja contribución territorial de fincas que en 
t é rm in o  Fuentiduiñas y Villamanrique posee eLreferido 
Banco, con más el interés legal de dicha suma, á contar des
de el día do ia interposición de esta demanla hasta la total 
solvencia de 1» expresada cantidad, y al pago de las costas y 
gastos de juicio.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados por la rebeldía de dicho demandado, se publicará en 
los periódicos oficiales, según la ley previene, lo pronuncio, 
mando y firmo. =  Jacinto F. Picón».

Pub'icación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por,el Sr. Juez que la dicto hallándose celebrando audiencia 
pública en el día d« su ftcha, de que yo el Secretario certifi 
co.=Emiiio Baceta.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los efec
tos de Ta notificación á la paiti demandada, se extiéndela 
presente cédula.

Madrid 31 de Enero de 1903.=V.° B.°=GalIardo.=Emilio 
Buceta. X—266

MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz 
gado por lesiones á Ana San Pablo y M&teo, de veintidós 
años, que se dijo vivir en la calle de San Bernardo, núm 94, 
hoy de ignorado paradero, se cita á la misma por medio de la 
presente para que el día 14 de Febrero próximo, y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio, sito en la calle del Bar
co, 26, segundo, para ser reconocí a por el Sr. Médico foren
se; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 31 de Enero de 1903.=El Secretario, Ricardo Del
gado. J-t-626

En diligencias de juicio de faltas que pende en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio de esta Corte por lesio
nes á José Botella San José, de veintisiete años, soltero, co
chero, y que se dijo vivir en la calle de Molino de Viento, nú
mero 28, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por me
dio de la presente, para que él día 14 del próximo mes de Fe
brero, y hora de las diez de la mañana, comparezca en la au
diencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, piso 
segundo, para ser reconocido por el Sr. Médico forense; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Enero de 1903.=EI Secretario, Ricardo Del
gado. J—054

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Trasatlántica.

Según lo establecido en la condición 5.* de la escritura de 
emisión de obligaciones de esta Compañía del 4 psr 100 inte
rés, el día 1® de Abril próximo deben amortizarse 420 de di
chas obligación es.

Con este objeto, el día 2 de Marzo próximo, á las diez y 
seis, se verificará el sorteo para designar los números de las 
obligaciones que deben quedar fuera de circulación.

Dicho sorteo se llevará á efecto per medio de bolas que re
presentarán cada una un lote de 10 obligaciones, ó sea una 
decena completa; pero habiendo quedado en circulación mu
chas decenas incompletas por consecuencia de la amortiza
ción extraordinaria de 12.891 obligec iones, si después de ex
traídas del globo las 42 bolas no se cubre con ellas el número 
de 420 obligaciones por haber salido una ó más bolas que re
presenten decenas incompletas, se extraerán las necesarias 
para completar dicho número.

Si en esta operación resultase amortizado un número su
perior de obligaciones, el *xeeso sobre las 420 se considerará 
como una amortización extrae r linaria.

El acto s*rá público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonia1, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 9 de Febrero de 1903.— Compañía Trasatlántica.=  
El Administrador Gírente, p. a,, C. Sánchez. X—274

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a
Situación en  3 1  d e  O ctu b re  d e  1 9 0 2 .

ACTIVO
Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno..........
Idem de Alar á Santander...................... .
Idem dé Zaragoza á Pamplona y Barcelona...........................
Idem de Tudela á Bilbao.. . . . . . .  ............ .................... .
Idem de Barruelo..........
Idem de Villalba al Berrocal.. . . . . . . . . . . . . . . • . . •  • • •••.•• •••
Idem de Segovia á Medina.•....• • • • ...........................

Pesetas
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)...................

Pesetas.

232.750.000
336.416.992*29
30.430.978*91

191.708.467*22
42.051.686*56
1.429.670*71

390.566*84
9.985.235*51

16.485.538*97 ■ f - '  l A

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte........................
Idem de 2.a id. id. fd .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de3» id» íd»~id.

| Idem de 4*id . id. id...................... ..................... ...
Id6iD de 5. fd. fd.*íd. ...* ............• ...* • • .«•  •..*•••■,....

! Idem especiales de Segovia á Medina.....................................

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74
6.168.000

Idem de Tudela á Tarazona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Lérida á Reus y Tarragona... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.002.398*11
110.191.189*88
28.565.163*36
4.634.890*̂ 8
1.509.432*98

22.918.931*48
33.499.232*39
8.095.382*88

!

Idem id. de A.lar a*Santander.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. y de prioridad Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao... . . . . .
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Ai(turias, Galicia y León... 
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona...............................

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.992.450

1 Obligaciones de San Juan de las Abadesas............
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...... .....
Idem de Villalba á Segovia.......................................

35.200.500
120.779.912*50
17.341.800

Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Játiva á Áícoy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gastos de estudios y concesiones. ... • •.••••«..

178.156:764*47
12.380.758*72

778.251*56
i
i
1

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte......................... 58.769.853*31

4.485.572*66
41.141.879*55
3.568.542

162.774*09
1.050.828*73

11.021.462
35.745.968*08

74.570*65
100.000
553.415*37

751.564.936*59

Minas.
ifinas de Barruelo...... ........ ............................ ............

1.030,631 533*82
l1

1.427.243*58 ,

Idem id. id. de Segovia á Medina...........................................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona......................................
Idem id. id. de Villalba á Segovia..........................................

e TfJp/m i?a TnHftlii n

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red..........................

Mobiliario, material inventariado y acopios. 
Mobiliario y material inventariado...................................... 2.391.585*51

j

90.539.500*44

Idem de Villabona á Avilés...............................................
1 Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc......................

Idem de Almansa á Valencia y Tarragona... . . . . . . . . . . . . .
í Idem directa del ferrocarril de Selgua á B a r b a s t r o . . ^ .

í Idem por cobrar............................................ .................
156.674.866*44Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc.. • 

Almacén de la vía... ........... .
11.990.242*61
7.665452*27

22.047.280*39

50.522.810*18

j Cuentas acreedoras.
Fianzas. • • . . . . . . . . . . .  \............... ......................................................... 1.682.873*05

10.601.703*52
40.616.697*38
27.644.921*63

65.560

Caja y banqueros.
Caja y banqueros...... . . . . . . . . . . . . . . . .  ......... ........... ..............

Pensiones de retiros.......................................................... .
Cupones y obligaciones á pagar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Acreedores varios....................................... ...........................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

Galicia y León)........... ..........................................

80.611.755*58

12.000.000
1.269.325*98

167.395*68
653.864*38

47,125.466*79
20.187.812*12

Intervención de la cobranza p /c .. . . . . ... . . . . . . . . . . . . .

Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado... .  .
Deudores varaos.. . . .  ••  • . . .  • •:* • • • • . » . « «  • . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León 
(su valor nominal)

Títulos á disposición(1) . . . . . . . 4 ;  j.^41........ .......... ....

Idem afectos á la reserva especial del convenio de 31 de Mayo 
' fie.: 1900 ¿ . .  .  .  ,  .  .  • .  .  .  . . . . . . . .  .  * . . * • • ■ * .  . . .  .  .  m .  .  .  • .  . . .

3.399.481*83 
3.054.5084 57 

13.647.936*13

13.315.060
5.433.534*77

9.000.145*25
47.850.666*55 > 

39.798.576 45

Reservas.
j  Reserva especial estipulada en el art. 5.° del convenio de 31 Mayo de 1900...  • 

Idem de seguro para incendios.. . .  , > « . . . , . .  . . . . . . . . . . . . . . . «  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Excedente de productos de la explotación en 1901,,..........................................
Idem de productos de la explotación de ejercicios anteriores............................
Saldo de la c/ fie la Explotación en 11 de Octubre de 1902.. .. ...........................
Cuentas fie orden. . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  • • . ' . . . . . . . .

Cargasde la exploración . . 9, . . « • • • • • . .

- . * v :  ' 1.303.005.423*51
Cuentas de orden.............. ............................. 1. . .  ........................ 20.187.812*12

1 F J  VL T Í  VLV' ■■•*■'■■ ' i  A ! A n  -  4» • m «  m % m *«■' )=V.° B.°ssEl1.303.005.423*51 maaria o ae jceDrero ae ivu3.=isa.jeie aa ia uomaouiaaa cencrai, jn. Aliare 
Director de la Compañía, Auber.

(I) ’ Que representan los valores en cartera Según detalle 4 continuación:
43 l/t Acciones Norte en residuos procedentes de canje, á ptas. 161*29

4.302 13/J0 Idem de Lérida á Reus y Tarragona............ —  293*67
18.480 * Idem de la Compañía del Este......................... . . . • —  55‘87

2 */* Idem de ¡Zaragoza a Pamplona y Barcelona,. . . . . .  —   ̂ 118*81
300.555 Vio Obligaciones en residuos espaciales fie ZarAgqza á

bóo Pamplona y Barcelona .  • »  . . . . . . . .  • • » »  .■ —  343 95
721 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.........  — 321*63
87 Idéúi dé tercefa serié fiel Norte. ............................. — |WS4®
20 Idem cuarta id. id. . * . . . . .  " t̂ 3̂*3*7 

- - 534 1 Idem quinta id. id, """ 430 \r*

6.989*51 
, 1.263.710*45 

1.032.611*47 
316*83

206.754*78 
238.877*50 
32.573¡67 

* í o ^ s s  
229-883*551 'V ( ‘ ̂  f T * ,x f*¿

- 1 Obligaciónde primera sarie'del Norte.............
' 1 Idéfe antigua imeí* id. id;.............................

" - ¡C0O"' Wéto és^ciaJés d.Pamplona..............
_ 1.368 láémprioíidisdBarcelOná... i1; . . .  

r'A 260 Idem de Asturias, primera hipoteea. . . . . . . . . . .
*2.693' Idem dellístéy.iÁ Téaito fljó.v.. . . . . . . . . . . , . . . , .
0,031' ‘ Idémdelíd.,áréditóyariable..............

i r r ’ I ' . . : ■- ....................

, .  i ptas. 464
■ Z  379*77 
. _  411*94 
. — 425*59 
. — 286*98 
. — 134*74

«  •

464
176.977*34
563.536*04
85.118*53

772.860*24
812.633*01

5.433.534*77

X—264



6 0 2  12  F e b r e r o  1903                                                    Gaceta de Madrid.- Núm.  43

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 1  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 3 .

ALTURA 
del barómetro

t e r m ó m e t r o Tensión
del Hum edad DIRECCIÓN ESTADO

H ORAS reducida á 0o 
y en milímetros. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

—- ■■■ -
718.69
718.26
718.66
717.95
716.04

6 6 i 4 .2  
1 .8  0 .6

5 .0  
4 .2
5 .1

68 . N N E .......... C a lm a ..... Despejado.
80 N N E .......... B r i s a . . . . . . Idem.

4*2 • 2*9 79 N ............... Idem......... . Idem.
12 del día................................

O  / I a  f o  t o r n A
12 .8  8 .8  
15 .5  10*1

6 .4
6 .5

59
49

SE. . . . . . . . Idem ligera 
B risa .

Idem.
sso....... . Idem.

d. r ?a  lo 716.09
716 .70

1 0 .3  6 .6 5 . 5 59 so........... Idem  ligera Idem.
O /1 a  T o  n  A/* h  a 5 ¿ 5  i 3.0 5 . 0 74 S E . . .......... B r i s a . . . . . . Idem.

Temperatura máxima del aire i  la sombra......  15 .6
Idem mínima.......................................... . . . .   0*9

Diferencia...........................................................  14 .7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra ‘21 *0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........  45*5

Diferencia............................. ..................... :  * * • • 24*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........................................ . 24 .5
Idem mínima id       — 2 .2

D iferen cia ...  .............................       26*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)..............................................     258

Oscilación barométrica ídem (milímetros) .................  2*7
Altura Idem con respecto a la media anual á las nue

ve horas de la nocne. . . . .....................................    -f- 9 .7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado................................    8h 10m
Sol entretelado por nubes ó vapores. . . . . . . . . . . . . . .  0  50

Total de insolación durante el dia ................... 9 0

Datos meteorológicos del día  de Febrera de 1903 , según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones veriffleadsas dicho día en vanos puntos de Es
paña, á las míeve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS M  HORAS

L O C A LID A D E S
A 0°- y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 

horá 
'del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.
estado

del cielo, Seco.
Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

1
Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 
d t l mar.

778 .7
780 .0

-  2.2 
— 0.9

8 . . . . . . Brisa bg 
Calma..

Cubierto... . 
Despejado...

7.2 6.6 -  0.8 10.7 7.0 > »
NE . . . . -  2.6 -  2.8 -  8.6 12.5 -  3.2 » »

Agitada.775 .3
777 .4  
776 .0  
775 .2

775.5

oqoocqco 
ca 

cdcdcdrjí

M
il 

1

«O ......... Brisa fie Cubierto.. . .
Idem. . . . . . .
Despejado... 
Idem. ... . . .

Idem. . . . . . .

7.1 6.7 — 0.3 ' 8.0 6.0 r
Saint Mathieu. . . . . . SE. . . . Brisa.. . 7.2 7.2 — 2.5 10.0 7.0 • Oleaje.
Talji íPA ix..•••••••• E SE .. . .

>
Idem.-.. 3.6 3.2 — 2.9 15.0 2.0 > Tranquila.Vi X11A • •••••••••

Riarritz...................... Caim a.. 4.8 4.8 - f  0.4 12.0 8 0 ■ *'■ Picada.
San Sebastián..........
Bilbao..........................
O viedo.••••••••••••

S E ........ Brisa fte 13.8 9.0 -h 8.2 15.0 4 0 > »

yares .......................... 5.0 Picádá.Coruña............. .. 772*1 -  3.9 S S E .. . . Id. lig . Nebuloso.... 8.2 6.2 -  1.2 17.0 >

Pon tovodra... . . . . . .i vii liv f vUi í*tt • • 9 9 9 V •
Vigo............................
Oporto.........................
L isboa ...................
Angra.........................
Punta Delgada..........
KiA.̂ HTltLs a.oOS.ObSOO

772.7 —  2.4 N N E ... Viento.. Despejado. 6.9 -  0.9 17.0 9.0 > »

Funchal.
Lagos.................. .. 771 .8 -  2.2 S E .......... Brisa.. . Idem. . . . . . . 15.0 10.0 +  Ü 2 17.0 14.0 i »
Ay amonte........ .
San Fernando. . . . . .
Tarifa......................... 769.4 » • S S E .. . . Viento.. Cubierto. . . . 13.8 13.4 > > • > »

Sevilla.
Córdoba..................... i
Jaén............................ 774 .5 > NO . . . . Brisa,. . Despejado... 9.3 4.8 » 15.0 7.0 » »
Granada. ..................
Murcia;. . . . . . . . . . . .

Badajoz. .......... .. ,773-8 -  2.0 E . . . . . . Idem .... Idem. . . . . . . 6.4 4.8 +  0.8 1 3 0 1.0 > •
Ciudad R ea l.. . . . . . .
Albacete.............
Cáceres.......................
Madrid.. ....................
Guadalajara.. . . . . . .

778 .5 -  0.4 N ........... Idem.... Idem. . . . . . . 4.2 2.9 -  0.6 18.6 0.9 > V »

El Escorial................

Avila. ........................
Seerovia. . . . . . . . . . . .Uvgv y xa» • •••••••♦»••
Salamanca.................
Valladolid................
Soria... . . . . . . . . . . . .
Burgos. ......................

Orense............... .
Santiago..................... 774 .9 • N E ,. . . . Calma. . Idem. . . . . . ¿ 11.9 8.5 %■ 2 0 0 6.0 » »

Huesca.. . . . . . . . . . . .
Zaragoza.. . . . . . . . . . i . ’■ - ■ -1 ■
Teruel........................

Barcelona.. . . . . . . . . 777 .4 -h 2.5 E ............ Idem .... Id em .. . . . . . , 11*4 10.4 — 0.8 1 9 0 5 .0 i '5 - >
1 ’ - A .• 

>
M ahón.................
P a lm a ................... ¿ .
V alencia ....................

777 .8 -h 1.1 1NE . . . . Brisa.. . Casi d esp ... 13.8 12.6 -K  3.6 í  20.0 9.0 » Tranquila.

Alicante... . . . . . . . . .
Almería. U ■ ■ i. : . -..W.
Málaga .................
M elilla.. . . . . . . . . . . .
Orán.
A rgel.........................
Túnez

;..v,
Sfaks. . . . . . . . . . . . . .
Palerm o................. .
Cagliari......................
Roma................ .. v

Liorna........ . j.-
Niza 778.1 -f- 2.7 1¡E ......... . Idem .... Idem. . . . . . . 7.0

10.0 i
6.5

3.0
7.0 
6.2

- f  1.5 
-H 3.0 
-  6.7

14.0
12.0 í 
20.2

7.0
6.0
2.5

>
Sicie............................ ,
Perpignan.............. ..1

777 .6
778 .4

+  3.1 I 
•+■ 3.0 I

N E . . . . .  
NO . . . .

Id. l i g . . 
Idem ....

Brumoso.. . .  
Cubierto.. . .

>
»

> 
. »

B o lsa  de M ad rid .

Cotización oficial del dia l l  de Febrero de 1903, comparada con 
la del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Dia.10. Dia 11.
- - ..........i

Senda perpetua al 4 0/0  
Interior.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales 
IdemE, de 25 .00 0  id .id ..------- . . .

O 
O

 
fe-t- 
COCO

i
i
I

76‘80-85-9O-95-9O ’ 
76‘aO 1

Dia 10. Día 11.

Idem D, de 12 .50 0  id. id.................... 76*70
76*70
70*7G
Ü 0 W
76*55
76.75

97*70
97*70

97*85 
97*90 ' 
98*30

76*90 
76*90-95 
76*90-95 1 

76*75-85-90-95 
76*85-75-95 
76*90-85-95

v 97*85 
w 97^8580 

97*95 9 0 -8 0  
- 97*85-90 

97*85-95^90 
98*40-30-35

Idem C, de 5 .0 0 0  id. id .. . . . . . . . . . .
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id.. .
Idóm A, de 500 id. id .., . « .... .............
Wqm G y H, de 1 0 0 y 2 0 0 iá. i d . . .  
En diferentes seríeb.......... ..

 ̂Deuda a l  5  O /O  a m ortfssa b le .

8erie F, de 50 .000  ptas. nominales.
Idem E, de 25 .000  id. id..................
Idem D, de 12 -500  id. id..................
Idem C, de 5 .000  id. id......................
Idem B, de 2*500 id. id ... . . . . . . . . .
Idem A, de 500 id. id........................

Dia 10. Día 11.

En diferentes series............. ............. 97*75 97*90

Deuda al 5 0/0 amortízable.
Cdrpetds provisionales.

Serie F, de 50 .000  ptas. nominales. 97*65 97*85-80-75
Idem É, de 2 5 .00 0  id. Id.......... 97*65

97*65
97*80-85

Idem D, de 12 • 500 id. id ................... >
Idem C. de 5 .000  id. i d . . . ............ . 97*65 97*80
Idem B, de 2*500 id. id.................... 97*65 . 97*85
Idem A, de 500 id, id . . .................. 97*70 3>
En diferentes series........................... 97*65 97*90-85 80

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias ál 5 por 100.—

105*051 7 1 .5 0 0 . . . . . . . . . .......... ................. *
Idem id. al 4 por 1 0 0 .-1 5 0 .0 0 0 . . . 101‘10 101*20-25

Acciones del Banco de España.. . . . 481‘50 482 0/0-482*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. • »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 .0 0 0 .......... ........................... 170 0/0 170‘50-170 0/O
Idem del Banco de Castilla (30 .000

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ....................... . >

Idem ,del Banco Hispano*colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 . . . . ........ ................. ......... I »

Idem, del Banco Hispano-Americano. 
húmeros 1 á 200 .000  nominati
vas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 140 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor..................... . 421 0/0 422 G/0-421‘5#

421 0/0-421-25
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > • »
Idem de la Sociedad de electricidad

de Chamberí, series 1 á la 12. de 
1 .000  acciones cada una,húme
ros 1 al 1 2 .0 0 0 ,.............................. > »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapi^s), nú
meros 1 á 1 .0 0 0 . ........ . > s

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 á 1 2 .0 0 0 ........ ................ ............ 1 >

Reponen genera! de pesetas nominales 
ne^oeiadas»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ............  1 .8 8 9 .1 0 0
Idem id. al 5 por 100 amortízable............................ 234 .000

: Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 .. ........  34 .50 0
Idem ícL—Idem al 4 por 1 00 ....................................  315 .500
Acciones del Banco de España... . ............................  50 .500
Idem del Banco Hipotecario de E s p a ñ a ......  17 .500
Idem del Baoco Hispano Americano........................  25 .000
ídem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 84 .000

Bolsa de B&reelo^a.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ...................   »
Idem id. a l ’5 pbritOOV.  .........   . . . . . .  >

Bolsa «te Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..  ..................  76*80
IdSm id. al 5 por 10 0       * *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras#
París, á la vista, 33*20;
Londres, á la vista, libra esterlina, 00£00.

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OEI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  de 

I Ía d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

S A N TO S  DEL D IA

Santa Eulalia, virgen, y Sah Julián. 

Cuarentachoras en los Servitas.

 
 ESPECTACULOS

| TEATRO ESPAÑOL A las echo y media.—Nerón.
\ TEATRO LARA. — A tí»  oeho y tres cuartos. — (Benefi-
| cip).—Ciencias exactas.— La presidenta déj Supremo.-r-Pe

pita Reyes.— Segundo acto.
I TEATRO LIRICO. — A las tr?s y m edían  (Matines esco

lar).—La Tempestad, 
f A las nueve.— (En honor ¿el Centró Ríójiáiio).—líarina.
¡ TEATRO DE PRIOR: — A l*s míete. — Cávalléria rustí-

cana (Hidalguía iústica). — El cabo primero. — Viaje á la 
Luna.

TEATROAPOLO — A m  f  rey ffiágo.—
La venta de Don Quijote.— El puñao de rosas,— El cuñao de 
Rosa.

T E A T R O I® L A 2 ^  las ocho y media.—
El Bateo. — Agua m a n s a . E l  Diós g l a n d e . E l  ramo de 
azahar.

TIA TR ®  OOIIIO0i.-“  A  IjM ae&í t  mUdít. -  (Benóficio).-^ 
(EfJo).— L8 c»ncián dé láfltílii.’— Loé* fcFtóuJIWí5̂  

Mundo, demonio y csrnt. ' ‘‘


